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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. . S.:M. el Rey salió de Castellón á las nueve y veintitrés 
minutos dé la mañana de ayer después de haber oído misa 
y visitado los establecimientos de Beneficencia, para los 
cuales y para los pobres ha dejado una limosna de 15.000 
reales,: En su despedida ha sido objeto por parte de los 
habitantes de Castellón de las mayores demostraciones de 
afecto.

Las averías producidas ep la vía por el fuerte tempo
ral de la noche anterior retardaron algún tanto la marcha 
del tren Real. A las doce llegó á Yinaroz, donde, así como 
en las estaciones anteriores, esperaban á S. M. para ofre
cerle sus respetos los Ayuntamientos , Curas párrocos y 
una gran multitud que le victoreó repetidas veces.

En Benicarló tenia dispuesto el Ayuntamiento un re- , 
fresco, que S. M. aceptó. En este punto y en Vinaroz re
vistó las dos compañías de León y  Barbastro que salieron 
á recibirle. Continuando el tren su marcha llegó á las> dos 
á Tortosa, donde un gentío inmenso, compuesto de todas 
las  clases sociales, poblaba la estación y las montañas de i 
enfrente, victoreando con entusiasmo á S. M. Contiguo ái 
la estación se habia improvisado un salón con adornos y 
lemas alusivos, donde estaba preparado un almuerzo que 
los liberales de Tortosa ofrecían al Bey, y que este aceptó 
con su habitual agrado.

E l Rey llegó á Tarragona á las siete de la tarde. Su 
entrada ha sido verdaderamente triunfal en medio de una 
lluvia de flores y de los vítores de la multitud entusias
mada. Siete elegantes arcos de triunfo se elevan en las 
calleó con afectuosas dedicatorias á S. M.

El Ayuntamiento y Autoridades se hallaban en la es
tación. '

Todas las casas de la carrera estaban vistosamente 
adornadas.

Confundidos con las tropas que cubren la carrera veían
se los gremios con banderas y multitud de comparsas del 
país^ con músicas, que; desfilaron después por delante del 
balcón que ocupaba S. M. Una copiosa lluvia que empezó 
á caer en esto no fué bastante\á disipar la extraordinaria 
concurrencia que llenaba las calles y los balcones..

En la catedral, á donde se dirigió desde la estación, 
S. M. fué recibido por todoeel Cabildo.

L.as poblaciones rurales, al paso del tren Real en su 
trayecto hasta Tarragona, acudian en masa á saludar al 
Rey con indecible respeto y en'tusiasmo.

Desde Tortosa estaban formados en las estaciones los 
Voluntarios de la Libertad de los pueblos del tránsito, y en 
todas ha bajado S. M. á recibirlos.

S./M. está completamente satisfecho de la acogida que 
le ha dispensado el pueblo de Tarragona.

m i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .

DECRETO.

Conformándome' cón lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdó "con el Consejo de Ministros y oido 
al de E stad o , ;

Vengo en aprobar la adjunta instrucción y tarifas para 
llevar á efecto la contribución industrial y de comercio 
establecida en la isla de Puerto-Rico por decreto del Poder 
Ejecutivo de 30 de Abril de 1869, y en disponer que por 
ahora se haga la rebaja de un 10 y 15 por 100 en las cuo
tas aplicadas por las tarifas al comercio al por mayor y á 
las demás clases respectivamente.

Dado en Palacio á primero de Setiembre de. mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

INSTRUCCION
PARA LA COBRANZA DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y  DE 

COMERCIO EN LA ISLA DE PUERTO-RICO.

Artículo 1.° La contribución que sobre las utilidades de la 
industria, las artes, las profesiones y el comercio se establece 
en la isla de Puerto-Rico por el decreto de 30 de Abril de 1869 
se exigirá con arreglo á las disposiciones de la presente in s
trucción.

Art. 8.® Está sujeto al pago de esta contribución todo espa
ñol ó extranjero que ejerza en la isla cualquiera industria, co
merció, profesión, arte ú oficio no comprendido en las exencio
nes que se expresarán más adelante.

Art. 3.° Esta contribución se compondrá de cuotas arregla
das á las tarifas que se acompañan , según las bases de pobla
ción, las ventajas particulares de algunas localidades para las 
industrias y profesiones comprendidas en la tarifa adjunta, nú
mero 1.°, y en general, sin consideración á la población para 
las comprendidas en las tarifas números % y 3 y especial de pa
tentes.

Dichas cuotas podrán ser recargadas:
d.° Con los céntimos adiciónales que se concedan á los 

Ayuntamientos para cubrir sus respectivas obligaciones, sin 
que en ningún caso puedan exceder del 60 por 100 de la cuota 
correspondiente al Tesoro.

Y $.° Con un;5-por 100sobre las mismas cuotas, destinán
dole el l a  Jo ó  gastos de formación de matrículas y demás 
servicios que se encomienden y el 4- restante á la cobranza de 
ésta contribución, ya se verifique por los Ayuntamientos, ya 
por recaudador^ Especiales. El 1 por 100 destinado á gastos de 
formación dé nl’átrículas se distribuirá por mitad entre los Al
caldes y Secretarios.
: Art. 4.° Las industrias, comercio, profesiones, artes ú oficios 
no comprendidos en las tarifas ni en la tabla de excepciones, 
pagarán la cuota que por analogía con otras les corresponda.

Esta determinación se tomará provisionalmente por el Jefe 
de la Administración eeonómieá dé la isla ó quien haga sus 
veces, en vista del expediente que instruya la Administración 
local respectiva, en el que constará el dictamen de tres ó cinco 
individuos dé las profesiones análogas, el de la oficina instruc
tora y el de la sección central.

La resolución definitiva corresponde al Gobierno miéntras 
no sean estas clasificaciones comprendidas en una ley.

Art. 5.° La clasificación de poblaciones i ara fijar la cuota 
que corresponda á cada contribuyente, será la del último censo 
oficial.

Esta clasificación podrá rectificarse á instancia de la Admi
nistración ó de los pueblos, ejecutándose las operaciones por 
agentes nombrados por aquella y con la asistencia de una co
misión de los Ayuntamientos interesados, designada por estos 
de entre sus individuos; y los resultados serán sometidos á la 
aprobación dé la Administración general económica.

Art. 6.° Conocidos los pueblos cuyo vecindario haya podido 
acrecer lo bastante para entrar en clase superior, dirigirá la 
sección central á ios Ayuntamientos respectivos la excitación 
correspondiente para que presten su conformidad con la nueva 
base de población, señalándoles esta y los fundamentos en que 
se apoye el cambio.

Art. 7.° Si el Ayuntamiento se conformase, deberá expre- 
' sariu por medio de acta autorizada en form a, y se considerará 

terminado el expediente, sometiéndose á la aprobación del Ad
ministrador 'general económico.

Art. 8.° Cuando el Ayuntamiento no se conforme con la 
apreciación en que se funda la invitación, expondrá lo que crea 
conveniente á su derecho. La sección central se hará cargo de 
las razones que se aleguen, y con su informe, someterá el ex
pediente á la resolución del Administrador general, propo
niendo su sobreseimiento ó la rectificación individual del pa
drón de vecinos, según estime.

Art. 9.° En ei caso de'deber procederse á la rectificación 
del padrón dé vecinos, designará la Administración el funcio
nario de la misma que conceptúe más apto para este servicio, 
y á la vez invitará al Ayuntamiento para que á la presentación 
del delegado esté nombrada la Comisión de su seno que ha de 
concurrir á las operaciones y para que facilite los subalternos 
necesarios para auxiliarle en el recuento.

Art. 10. Esta operación se practicará por barrios y calles, 
expresando en las listas que se fórmen : primero, el número de 
órden, ó sea el correlativos cada vecino; segundo, su nombre 
y apellido; tercero, su estado civ il; cuarto, su profesión; y 
quinto, el número de individuos de que conste la familia.

Estos padrones se formarán con arreglo al modelo adjunto, 
núfnero 1.*

Art. 11. Terminado el padrón, que deberán autorizar con su 
firma los delegados del Ayuntamiento, á ia  par que el dé la Ad
ministración , como encargados de formarlo, se presentará al 
Alcalde para que dé cuenta de él á la corporación municipal, 
que habrá de prestarle su aprobación ó exponer lo que á su de
recho convenga si no lo encontrase exacto, devolviéndolo al 
delegado de la Hacienda , que lo entregará á la Admi istradon 
con su informé para que esta, en su vista, proponga la re olu- 
cion que crea procedente.

Art. Cuando el recuento'se verifique en virtud de recla
maciones de los pueblos, se llevaráá cabo en Ja misma torma y 
con iguales requisitos ántes anotados. " -

Art. 13. En el caso de que la rectificación- haga subir á un 
pueblo de una clase inferior á otra superior, se exigirá el au
mento del impuesto desde" 1.° de Julio del año económico si
guiente al en que se haya notificado la resolución administra
tiva, si esta hubiere tenido lugar árites de 1.®de Mayo. Si la de
claración es posterior, habrá de aplazarse el cobro del aumento

El mismo órden se observará para la baja del derecho cuan
do los pueblos hayan de descender de clase.

Art. 14. La cobranza de esta contribución se verificará por 
cuatrimestres en las épocas y bajo las reglas establecidas y que 
se establezcan para las demás contribuciones directas.

Art. 15. Se devenga esta, contribución desde el día en que 
se dá principio al ejercicio de una profesión, industriad comer
cio, hasta que se cesa en él, prorateándose bajo esta base la 
cuota de tarifa, salvo el abono que en ciertos casos corresponde 
por causa de interrupciones, á tenor de las notas y aclaraciones 
que contienen las tarifas.

Los almacenistas, tratantes ó especuladores (tarifa núm. &), 
los industriales comprendidos en laespecial de patentes, y todos 
los demás contribuyentes á quienes se designa una cuota fija, 
empleen ó no todo el año en sus tráficos ó negocios, la deven
garán íntegramente y será exigida en el primer cuatrimestre.

Art. 16. El individuo que se ocupe por sí ó por sus depen
dientes en dos ó más industrias, profesiones, artes ú oficios de 
los que se expresan en la Jarifa  núm. d.# contribuirá con la 
cuota que á cada una corresponda, aunque se ejerzan en un 
mismo local.

E l que en un solo edificio tenga dos ó más almacenes ó 
tiendas separadas con puertas abiertas para la venta al público, 
aunque se comuniquen por el interior, está sujeto al pago de 
las cuotas que habrán de imponérsele como si los almacenes ó 
tiendas estuvieran establecidos en distintos locales.

E l que se inscriba en la matrícula como comerciante de los 
comprendidos en la tarifa núm. 3 no está obligado al pago de 
dos ó más cuotas por los diferentes depósitos, dentro de una 
misma población , en que conserve los géneros, frutos ó efec
tos de su comercio, con tal de que no tenga más que un alma
cén abierto para la venta al público y se halle situado en el 
mismo edificio donde esté su escritorio. ^

A los individuos que dentro de un mismo almacén ó tienda 
vendan géneros, frutos ó efectos pertenecientes á dos ó más in
dustrias de las comprendidas en las diferentes clases que abra
za la tarifa núm. 1.°, se les impondrá solamente la cuota mayor 
respectiva á la clase más alta de las que constituyan su comer
cio , si bien los peritos tomarán en cuenta al hacer el reparto 
todos los productos que obtenga el interesado en su estableci
miento.

Las cuotas que se fijan á las industrias comprendidas en las 
tarifas júm eros.,# y 3 , en la especial de profesiones y en la de 
patente!, se exigirán por separado, aun cuando se ejerzan dife
rentes en un mismo local, ó juntamente con las d éla  tarifa 
número 1.°, salvas las excepciones expresadas en ella.

Quedan, sin embargo, exceptuados los fabricantes de pagar 
cuota por la venta de los productos de su establecimiento, aun
que la verifiquen en local separado , siempre que este se halle 
en ia misma población y la venta se haga al por mayor. Si se 
vendiere en ellos al por menor, serán considerados como mer
caderes y satisfarán la cuota que marca á esta clase la tarifa 
número 4.°, independientemente de la que señala la núm. 3 
á las máquinas ó artefactos.

Tanto los almacenistas que vendan por mayor, como los 
mercaderes que expendan al por menor, podrán tener uno ó más 
depósitos de ios artículos correspondientes á la industria por 
que estén matriculados, dentro ó fuera del edificio donde se ha
llen los almacenes ó tiendas, contal que sirvan únicamente para 
surtir sus despachos y no estén abiertos para la venta al pú
blico.

Art. 17. Las Sociedades ó Compañías colectivas, en coman
dita ó anónima*, que tengan por objeto alguna negociación in
dustrial ó mercantil, pagarán el derecho ó cuota que á su clase 
corresponda, sin exigirse cantidad alguna á los socios ó accio
nistas, á no ser que individualmente ejerzan una industria di -  
ferente ó igual.

Las Compañías ó empresas comprendidas en la tarifa nú
mero % que tengan establecimientos ó dependencias en dife
rentes puntos, pagarán sólo en el de la residencia de su Direc
ción central el derecho que les corresponda. E l pago de este 
derecho no releva á los corresponsales ó comisionistas de las 
mismas Compañías ó empresas, del que les corresponda satisfa
cer por su industria particular.

Art. 18. Cuando las Sociedades ó Compañías, así anónimas 
como en nombre colectivo y en comandita, ejerzan á la vez en 
diferentes pueblos, ó en distintos locales de uno solo, negocia
ciones mercantiles ó industriales de las comprendidas lflS 

. diferentes tarifas, quedarán sujetas á las disposiciones del ar
tículo 16. .. , ir

Art. 19. Para cada población se formará una ge
neral en que se comprenda á todos los indivíduóá éojetos á esta 
contribución industrial, con distinción de tarjSftky clases. Sera 
cargo de los Alcaldes y Secretarios de Ayhj^miento formar 
las de sus respectivas demarcaciones, cotí a if# fo  a* modelo nu
mero Á * . .

Los trabajos necesarios para .llevar^efec*;0 Ia formación de 
las matrículas anuales empezarán eLff de Mayo,y deben estar 
concluidos árites del 30 de Junio k°s Alcaldes de los
pueblos respectivos formarán licitó nomina.Ies de los individuos 
que ejerzan una misma iudustpé» profesión, comercio, arte ú 
oficio, y deban agremiarse sQ&üd las tarifas,, teniendo presente 
para ello las matrículas » ^foraciones que hoyan su
frido y las adiciones á quÉ$ubisse lu£ar P°.r efect0. de la inves
tigación hecha ó porqué ¿parezcan nuevos industriales.

Serán com prendido*^ las matrículas todos aquellos que 
el dia d.° de Mayo eja^án alguna profesión, industria, comer
cio, arte ú oficio, aunque alguno presente declaración anun
ciando que ce saren  sus negocios desde 1 /  de Ju lio  siguiente; 
pues cuando esto sucediere, quedará sin efecto la clasificación 
del iuteresadó y se hará la baja correspondiente/descargándose
en su caso al gremio qué corresponda la cuota ó cuotas que
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E l que después de 1.° de Junio se dedique de nuevo al ejer
cicio  de alguna industria, comercio, profesión, arte ú oficio que 
hubiere ejercido en el año económico anterior, pagara: pri
mero, lo. que le corresponda por Ja cuota de tarifa, conform e  á 
las reglas establecidas; y segundo, el recargo que por su cate
goría le impongan los peritos repartidores, mediante á que para 
este fin ha de considerársele como si no hubiese dejado de per
tenecer al gremio.

Art. 20. Todo el que hubiese de dar principio á una indus
tr ia , com ercio, profesión, arte ú oficio de los sujetos á esta 
contribución, está obligado á pre&entar previamente ai Alcalde 
una declaración por duplicado y firmada, que extenderá en pa
pel com ún, en la que exprese: primero, su nombre y dom ici
lio ; segundo, la industria ó profesión que va á e je rcer ; y ter
cero , si ya fuese contribuyente, su ciase, domicilio y cuota 
que pague, con distinción de conceptos.

Uno de los dos ejemplares de esta declaración será devuelto 
al interesado con nota firmada por el Alcaide, que exprese la 
fecha en que ha sido presentado.

A rt. S I. Las Autoridades, de cualquiera ciase,'-están obliga
das á m anifestar á la Administración ios expedientes de c o n 
tratos que se celebren, y en que el contratista deba contribuir 
con un tanto por 100 del importe del servicio ; así como cua
lesquiera otros documentos que la Administración ex ija  para 
comprobar la exactitud del htcho que interese á la Hacienda.

No se devolverán ni cancelarán i as fianzas, formalizadas en 
garantía de Jos contratos indicados, sin que préviamente acre
diten los interesados el pago de la contribución industrial que 
por razón de los mismos hubiesen devengado.

Art. 22. Todos los individuos que ejerzan una misma indus
tria, comercio, profesión, arte u oficio, comprendidos en las ta 
rifas núm. 1.° y especial.de profesiones, formaran-en cada po
blación gremio ó colegio para el pago-de la contribución 
industria»; también lo formarán los designados en las tarifas 
números 2 y 3 con la letra A.

Art. 28. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente de entre 
sus individuos uno, dos ó tres síndicos que lo representen en 
los casos necesarios ante la Adm inistración ó los Municipios.

Para constituir los gremios ó colegios y nombrar los síndi
cos, señalarán los Alcaldes eí sitio, día y hora en que hayan de 
reunirse Jos individuos que pertenezcan á cada grupo, y presi
dirán Ja reunión, haciendo que se extienda acta dei resultado. 
L a  falta de concurrencia al local designado, ó la negativa á ia 
elección de síndicos, se considerara como una renuncia a tener 
representante.

Art. 24. Se dividirá en categorías cada gremio ó colegio, se
gún el número de sus individuos y las diferencias notables que 
haya en Jas utilidades que respectivamente obtengan de su in 
dustria ó profesión. Para la formación de estas categorías ios 
Alcaldes nombrarán en cada año dos ó tres, ó cuando mas cinco 
individuos de cada industria, cuidando de que esten represen
tadas todas las ciases; los cuales, en calidad de clasificadores, 
desempeñarán su cometido en  un término que no exceda de 12 
dias.

E l cargo de clasificador es gratuito y obligatorio, y ú n i
camente es excusable por las mismas causas que lo es el de pe
rito repartidor de la contribución que grava 1a riqueza terri
torial, urbana y pecuaria, y con igual responsabilidad que la 
impuesta á estos.

Art. 25. Los clasificadores distribuirán por categorías el 
cargo formado al gremio, y señalarán á cada individuo la can 
tidad que ha de satisfacer, siempre que no exceda del importe 
de seis cuotas de tarifa ni baje de ia sexta parte de una. En su 
consecuencia, los individuos de cada gremio serán responsables 
colectivamente al pago de las cuotas que compongan su cargo 
pero como dentro del año puede dejar alguno de pertenecer a 
gremio por lallecimienlo, insuivencía ú ut' a causa que motiví 
Ja cesación en el ejercicio de su industria ó profesión, se decla
rará partida lallida p tfu la II  Adeuda y d ¿'.caigo para el gremic 
la que resulte á prorata desde el día de Ja ecuación del indus
trio! hasta el 30 de Junio siguiente, tomando por base para ia 
liquidación Ja cuota de tarifa, sin perjuicio'de hacer cargo ó bo
nificación al gremio, del déficit ó excedente que aparezca cuando 
Ja cuoi.a sepaluda al individuo en  el repartimiento fuese mayor 
ó menor que Ja de tarifa. Para que esta baja se acuerde ha de 
justificarse previamente la cesación del industrial que la motive, 
de una manera evidente.

Los resultados de estas liquidaciones, sean en favor ó en 
contra del gremio, se tendrán cu cuenta al formar el cargo del 
año inmediato para que surtan sus decios ai ejecutar el repar
timiento entre los agremiados anteriormente.

En el caso do ser excluido de un gremio algún individuo á 
quien se haya comprendido en él indebidamente, será aquel 
descargado de la cuota íntegra de la tarifa en los términos e x 
presados en e! párrafo anterior,

Art. 26. .Señaladas Jas categorías y las cuotas que los indi
viduos de cada una deban satisfacer, se recargarán las c a n t i 
dades adicionales impuestas legalmente, conforme al art. 3/ de 
esta instrucción.

Art. 27. Si alguno de los que se ocupan en la venta de gé
neros, frutos ó efectos ampliase su industria ó trafico, después 
de haber hecho el repartimiento gremial en términos que deba 
pasar á u ra  clare superior á la en que se hallase matriculado, 
además de retisfaesr la cantidad que se le hubiese impuesto por 
los peritos, pagara separadamente á la Hacienda la diferencia 
o exceso que hoya entre las cuotas de tarifa de ámbas clases.
En el caso de que la variación sea bajando de clase, el in tere
sado continuará pagando lo que por el gremio se le hubiere 
impuesto; pero con deducción de la diferencia entre una y otra 
cuota de tarifa, prorateado por el tiempo que corresponda.

La Administración central llevará cuenta de estas altas y 
bajas. J

A rt. 28. Si cualquiera de los gremios ó colegios que deban 
agrem iarse, dilatase ó no verificase 1a clasificación individual de 
categorías dentro del plazo que se les hubiese señalado, se au 
toriza á Jos Alcaldes para que formen y lie ven á efecto dicha 
clasificación, con la aprobación del Jefe de la Administración 
de la Hacienda en la isla, quedando obligados todos los indivi
duos del gremio al pago de las cuotas d ig n a d a s  á cada uno.

Art. 29. Cada gremio ó colegio podrá constituirse responsa
ble de la cobranza y entrega-en la Tesorería, de las cantidades 
que los individuos que lo compongan deben satisfacer, eligiendo 
de entre estos y á  satisfacción de la Administración, los que de
ban responder inm ediatam ente dei pago y contra quienes, en 
caso de falta, ha de dirigirse desde luego el apremio. En este 
caso quedara en beneficio del gremio el 4 por 100 señalado por 
premio de cobranza, siendo de su cuenta retribuir al recauda
dor, quien será auxiliado por las Autoridades en la misma 
forma que los dependientes de la Administración.

,puando un gremio ó colegio no conste de más de 
cinco individuos, serán estos convocados ante el Alcalde para 
que se clasifiquen bajo su presidencia y resuelvan por mayoría 
de votos las cuestiones que se susciten. Si no hubiese votación 
ó no resultase mayoría, el Alcalde decidirá, sin perjuicio del 
derecho de reclamación de que podrán usar los interesados.

A rt d i Los síndicos de cada gremio citarán a todos los in 
dividuo del mismo al local que designen y en dias y horas de
terminadas, para que concurran á exam inar la clasificación hecha

y á reclam ar por los agravios que crean habérseles inferido 
Uno de los síndicos presidirá estos actos, á los que asistirán los 
clasificadores.

Después de oidas las reclamaciones en un término que no 
excederá de ocho-días, se atenderán las que se creyeren justas, 
rectificándose en consecuencia por los peritos la clasificación 
hecha, y quedando en todo caso á los contribuyentes el derecho 
de.reclam ar ante las Municipalidades' dentro ¡del plazo de cua
tro dias, contadosidesde ei en;que'se húbiese .cerrado la audien
cia en el gremio ó colegio.

Contra las decisiones de losvMnñicXpáos.ijpodrán también los 
contribuyentes reclam ar .an teM  A é m n  i sitiador general eco
nómico, haciéndolo en otro plazo derocho:días, contados des
de que aquella se le hubiese notificado.

Estas reclam aciones serán ^resueltas oyendo á la Adm inis
tración local y á los clasificadores, ú otras personas del gremio 
si se estimare conveniente. Si por esta últim a resolución que
dara alterado el repartimiento, lo rectificarán los clasificadores 
en el dérrpno de ocho dias.

Art. 32. Se formarán también en cada año m atrículas de 
contribqyrentes de las clases li^agramiabtes. Precederá p a ra d lo  
la presentación por los toiism©¡s á los A cald es de una ¿declara
ción firmada y duplicada, de continuar :en la clase en que-se
hallen comprendidos en la última m atrícula, expresando en
otro caso las alteraciones que hayan experimentado. Formada 
que sea la m atrícula por los Alcaides .de cada pueblo, señalarán 
á los contribuyentes, por médiO'de anuncios, el plazo de ocho 
dias para exam inarla y presentar sus reclam aciones, que serán 
oidas y resueltas por los Municipios dentro de los ocho dias si
guientes, remitiendo sin demora á la Administración central, 
tanto las m atrículas como los documentos en que estén fun
dadas.

Los contribuyentes que no se conformaren con la resolución 
de las Municipalidades podrán reclam ar ante el Administrador 
general económico, en igual forma que los de las clases agre
miares.  .

Art. 33. S ilo s  contribuyentes comprendidos en cualquiera 
de las clases, agremiada ó no agrem iada, no se conforman con 
la decisión de la Administración general económica á que se 
refieren los artículos 31 y 32, podrán reclam ar ante la Audien
cia del territorio en el plazo que determina el reglam ento de 
procedimientos para los negocios contenciosos de las provincias 
l e  Ultramar. Sin perjuicio del fallo definitivo que recayere, se 
[levará á efecto el cobro de la cuota asignada en la respectiva 
matrícula. , ’

Las reclam aciones que re suscitaren sobre la clase ó gremio 
jn que Jo s contribuyentes deban figurar, las resolverá la Admi- 
listracion general económ ica, oyendo á la Sección respectiva.

Art. 34. En los pueblos en que no haya persona alguna su- 
eta á esta contribución se ju stificará este hecho con certifica- 
non del Alcalde, que el mismo rem itirá bajo su responsabilidad 
i la Administración central.

Art. 33. Todas Jas clasificaciones gremiales , así como las 
natrículas que han de formarse de contribuyentes no agrem ía
los, serán aprobadas por el Administrador general de la isla, sin 
íuyo requisito no tendrán efecto alguno legal.

Art. 36: La Administración Gentral autorizará las adiciones 
i las m atrículas cuando deban hacerse por m anifestación es- 
íontánea de ios interesados; siendo atribución del A dm inistra-: 
lor aprobar las que deban ejecutarse cornokresultado de. expe
lientes de comprobación administrativa; ya„sé hayan instruido 
m virtud de denuncia particular ó de oficio."

Reunidas en la Adm inistración Central las m atrículas de 
iodos los pueblos de la isla, se form ará y enviará al M inisterio, 
3or el conducto debido, un estado en que conste por tarifas el 
numero de contribuyentes y el importe de sus cuotas, con su- 
ecion al modelo núm. 3.

En la misma forma se redactará y rem itirá cada cuatrim es
tre otro estado que comprenda las altas y bajas ocurridas en 
este período.

Art. 37. Todo individuo que se inscriba en m atrícu la , ya 
deba pertenecer á la clase gremial ó ya á la no agremiada, tiene 
obligación de proveerse de un certificado en que se exprese su 
industria, comercio, profesión, arte ü oficio, su domicilio y la 
cuota que deba pagar según tarifa.

Los certificados serán expedidos por la Adm inistración Cen
tral sin exigir retribución alguna/ En el caso de que se rec la 
me un duplicado ó triplicado de dicho documento se expedirán 
en papel del sello 3 .a, c u jo  importe será satisfecho por los in 
teresados.

Los Alcaldes pedirán á la Adm inistración los certificados 
que fuesen necesarios para proveer de ellos á los nuevos con
tribuyentes y á los que hayan variado de clase ó industria. E s 
tos, certificados son personales, y no pueden servir más cue á 
los individuos mismos para quienes están expedidos.

A rt. 38. Los indi víduos comprendidos en la contribución in 
dustrial que carezcan de certificado de m atrícula no podrán 
e jercer su industria ó profesión m iéntras no se provean de di
cho documento; y los que lo obtengan están obligados á m ani
festarlo cuando sean requeridos por una Autoridad civ il ó ad
m inistrativa ó por cualquiera de los empleados nombrados para 
este fin. ^

Podrá impedirse el ejercicio de la industria ó profesión al 
contribuyente que en 1.° de Julio de cada año no acredite tener 
satisfecha ia cuota que le fué impuesta en el anterior, á ménos 
que no hubieren sido resueltas sus reclam aciones de agravio 
hechas en tiempo hábil.

A rt. 39. Una vez provistos los contribuyentes de sus res
pectivos certificados de inscripción para una clase determinada 
de industria, comercio, profesión, arte ú oficio, estarán excep
tuados de proveerse de otro nuevo miéntras no varíen , aunque 
si obligados a presentarle anualmente al Alcalde para que anote, 
en el que continúan ejercigndo la misma industria ó profesión, 
asi como en las clases agremiadas la  cuota que por el año se 
les asigne. r

Art. 4°. Cuando un contribuyente se estableciese en distinta 
población de aquella en que se hallare m atriculado, presentará 
al Alcalde el certificado de inscripción para que se anote en el 
registro y se comprenda en m atrícula adicional con la cuota 
correspondiente y según la base de población respectiva.

A r t  41.  ̂ Serán considerados como defraudadores de la con
tribución industrial y de com ercio:
 ̂ 1.° Los que habiendo de dar principio ai ejercicio  de una 

ind ustria, comercio, profesión, arte ú oficio de los su jetos á la 
misma contribución no presenten con anterioridad ai Alcalde 
la declaración que previene el art. 20.
, k ° s fiue presenten declaraciones ó documentos falsos 
e inexactos de las industrias que e jerzan , siempre que la in
exactitud no proceda de las oficinas que los hayan expedido, 
para ser colocados en una clase inferior á la que señalan las ta 
r ifas , sin perjuicio del procedimiento crim inal á que hubiere 
lugar.

3/ Los que hallándose matriculados en una clase no den 
aviso de una nueva industria á que se dediquen y corresponda 
a otra clase diferente, ó del mayor ensanche que hayan dado á 
sus operaciones industriales , fabriles ó com erciales.

4/ Los que se establezcan en, distinta población de aquella 
en que esten matriculados sin ííreren!Ai* al Alfiflldfi a I —

do de inscripción para satisfacer la diferencia de cu ota , si la 
hubiere, y ser comprendidos en los registros correspondientes. 
' k ° S ^ue eJ e 2̂an cualquiera de las industrias no sujetas 
a Ja base de población sin ir provistos del certificado de inscrip
ción expedido á su nom bre..

6.® Los labradores, cosecheros y ganaderos que compren ó 
vendan habituaimente frutos ó efectos sujetos al pago de esta 
contribución y no acrediten en el acto que gozan de exención.

Y 7.° Todo funcionario público que contraviniendo á las 
prescripciones de esta instrucción, dé con sus actos motivo á 
que se cometa defraudación.

A rt. 42. Se prohíbe adm itir ju icio  de conciliación, interpo
ner demanda ni celebrar contrato de especie alguna ó defensa 
ju d icia l, á todo individuo que estando sujeto á la contribución 
industrial no presente en el prim er trám ite de la demanda que 
promueva el certificado de m atricula y recibo corriente que 
acredite el pago de su respectiva cuota; pues sin este requisito 
recaerá sobre los Jueces y Escribanos una responsabilidad pe
cu niaria  en cantidad igual á las dos terceras partes de ia que 
por defraudación se impone á los contribuyentes.

, E sta  prohibición se entiende ii|niiada á los negocios que 
/tengan relación coi/ la  ii^ d u stria ,i& m ercio , profesión, arte ú 
'•oficio"por que los reciam aáuesA ebiññ fi$tór sujetos á la contri
bución industrial, mas no en cualquiera otros de distinta natu
raleza; También se prohíbe e jercer una profesión ú oficio á los 
Abogados dependientes de los Tribunales y Juzgados sujetos á 
esta contribución si ai empezar á ejercer, y sucesivamente el d.° 
de Julio de cada año, no presentan préviamente el certificado 
de matrícula y recibo que acredíte el pago corriente de sus res
pectivas cuotas bajo igual conminación que la expresada en el 
párrafo anterior á los Jueces y Escribanos que consientan sus 
actuaciones, ,

Art. 43; Toda A utoridad, Corporación ó Escribano que por. 
decisión ó procedimiento contrario á alguna de las disposicio- 

: nes de este4 reglam ento, ó por negligencia ó abandono en el 
cumplimiento|de las que respectivamente les incum ben, con tri
buya á que sea defraudado un derecho ó parte de é l, sufrirá 
asim ismo una m ulta que ascienda á las dos terceras partes de 
la que se impone á los defraudadores directos, siempre que di
chas dos terceras partes no excedan, de 500 pesetas, m áxim un 
que podrá exigírseies, sin perjuicio de la que por la m isma ra
zón deba pagar el contribuyente.

. Art. 44. Todo el que. ejerza una industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio de los sujetos á esta, contribución sin que 
conste hallarse inscrito en la m atrícula de su clase , incurrirá  
en una m ulta igual á la cuota que por un añoideba satisfacer, 
y además en la que haya devengado y dejado de satisfacer en 
el espacio de dos años por no ser exigibie de más tiempo, cuan
do no se hubiere reclamado ántes. *

Al que resulte inscrito en una clase inferior á la que corres 
ponda por la industria que ejerza se le impondrá la multa equi
valente á la mitad de la cuota que por el año señale la tarifa  
de su clase.

Los reincidentes serán multados con el duplo de las cantida
des que respectivamente señalan los dos párrafos anteriores.

Art. 45. La imposición de las m ultas corresponde al Admi
nistrador general económ ico , ó á la Autoridad que en adelante 
le sustituya en la dirección de los Negocios de la H aciend a, á 
propuesta de la Adm inistración y en vista del expediente que se 
haya instruido pará ju stificar el fraude.

Si los. interesados no se, conform an oon.el acnerdo qu e recai
ga, podrán acudir ante la Aüdiéncia territorial en los plazos que 
determina el reglam ento de lo contencioso/administrativo; pero 
para ser oidos deberán consignar el importe de la m ulta ó pre
sentar un fiador á satisfacción de la Adm inistración, pasándose 
al Tribunal en cualquiera de ámbos casos el expediente guber
nativo.

La Adm inistración Central llevará un registro de los expe
dientes de-denuncia y anotará en él la liquidación de las multas 
y todos los incidentes que ocurran hasta su solvencia.

A rt. 46. Establecida definitivamente la contribución indus
trial y de comercio, podrán acordarse las alteraciones ó modifi
caciones que la experiencia aconseje como convenientes ó ne
cesarias, tanto en esta instrucción como en las tarifas adjuntas, 
y dictarse las aclaraciones oportunas para su m ejor inteligencia 
y cumplimiento.

Art. 47. Las Administraciones locales de Rentas de la isla, y 
las colecturías en su caso, serán agentes de la Gentral en cuan
tos servicios Jes sean encomendados por esta relativos, á la con
tribución de  que se trata y contribuyan á garantir los intereses 
de la Hacienda y al m ejor cumplimiento de esta instrucción.

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 7 1 .= E 1  Ministro de Ul
tram ar, Tomás María Mosquera.
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CAPITAL, [ ARECIBO,
Ponce Aguadílla 

yMayagüez. y Cabo-rojo.

Peseta s. Pesetas.

V A R I S
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NÚMERO
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2  repartir.

1 POBLACIONES 
que tengan 
de 12,001 
habitantes 

arriba 
y puertos 

habilitados.

Peseta s.

A S

HERCIO EN I  

1 .°

rofesionei 
ac ión ,  foj 
mentó de

IDEM
que tengan 

de 8.001 
habitantes 
á 12.000. -

Pesetas.

A ISLA DE P

?  que han  \ 
m añdo gr 
cuotas.

. IDEM
que tengan 

de 4.001 
á 8.000 

habitautes.

Pesetas.

U ER T0R 1C 0.

de'contri- 
emio cada

, IDEM
qué tengan 

4.000 habi

tantes abajo. 

Pesetas.

4.a 1.000 750 500 400 300 225

,2.a 625 500 375 - 275 200 450

3.a 450 375 250 175 , 425 412‘50

4.a 300 250 200 150 112‘50 87‘50

5.a 200 1 150 125 100 87‘50 .75: '

6 .a 150 100 ¡ 4 75 62 ‘50 45 ,3 5

7.a ’ 100 75 55 45 30 20

8.a 75 50 37‘50 25 20 15

O b s e r v a c i ó n . Se entiende por puertos habilitados los que lo 
están para ia importación en general. ,

C lase p rim era.
A lm acenistas que venden por m ayor y menor quincalla, 

p orcelana, loza fina y cristalería de todas c lases, ya hagan el 
com ercio de cuenta propia ó en com isión. «

Alm acenistas que venden por mayor y menor v ív eres , ba
calao, especias, bien sea por cuenta propia ó en comisión.

Alm acenistas de ropas, paños y otros géneros de lana, seda, 
estambres ó algodón y lienzos de hilo ó cáñamo por cuenta pro-
n i A n  fin  fir» m  í <ü i rm
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Almacenistas que vendan por mayor vinos, id. id.
Almacenistas que venden por mayor frutos de fuera del 

país, id. id.
Almacenistas de aguardientes y licores, comprendiéndose 

los fabricantes que llevan estos productos á puntos dentro ó 
fuera de la isla para venderlos, y los que comprando el aguar
diente aumentan ó disminuyen sus grados para su venta al 
por mayor.

Almacenistas que venden por mayor café , azúcar y miel.
Almacenistas que venden al por mayor hierro ó acero, bien 

sea en planchas, barras, lingotes, aros ó ñejes ú obras de ferre
tería y otros metales.

Boticas sin droguerías.
Compañías ó agentes consignatarios de buques de vapor y 

de vela.
Droguerías.

Clase segunda.
Almacenistas de efectos de campeche.
Agencias funerarias.
Almacenistas de muebles.
Almacenes ó tiendas de ropas hechas.
Casas de salud.
Cafés con cantina ó sin ella.
Ebanistas.
Mercaderes que venden por menor paños, lienzos ó cuales

quiera otras telas ó tejidos de lana, seda &c.
Mercaderes de relojes. .
Idem de diamantes ó brillantes , bien los vendan sueltos ó 

engastados en plata ú oro.
Prestamistas.
Tiendas en que se venden camisas, cuellos, corbatas y otros 

artículos de lencería ó algodón.
Tiendas en que se vende quincalla al por menor.

Clase tercera.
Almacenes ó tiendas en que se venden ó sirven fiambres de 

todas clases, artículos de repostería, vinos y licores.
Almacenistas ó tiendas de curtidos.
Mercaderes de quinqués, lámparas, arañas y otros artículos 

de bronce ú otros metales.
Perfumerías.
Sastres que venden tejidos en ropas hechas.
Tiendas en que se venden al por menor alambres y obras 

de ferreterías ú otros metales.
Tratantes en pieles sin curtir.
Tiendas ó pulperías en que se venden al por menor baca

lao, azúcar, té, café, chocolate, especias finas, mantecas, aguar
dientes, licores y comestibles del país ó extranjeros.

Fondas con hospedaje ó sin él.
Clase cuarta.

Abastecedores de carnes , considerando en esta clase los. car
niceros que matan,y venden por su cuenta.

Almacenes de sombreros de paja y demás clases.
Almacenistas que venden por mayor plomo, cobre, zinc ó 

latón en galápagos, barras, planchas ó tubos.
Almacenistas de cera sin labrar.
Idem de papel pintado ó blanco para adornos:
Idem ó depósitos de carruajes extranjeros.
Idem de calzados de tc¿as clases.
Guarnicioneros.
Impresores ó dueños de imprenta.
Papelerías y artículos de escritorios.
Plateros con taller ó tienda y los que vendan piedras finas 

engastadas, exceptuando los diamantes y brillantes.
Tonelerías, cuberías ó piperías.

Clase quinta.
Agentes comisionados para la compra ó venta por cuenta 

ajena de frutos ó caldos y otros géneros.
Agentes de Aduanas.
Almacenes de efectos navales.
Idem de instrumentos de música.
Idem de mármoles.
Idem de leña y carbón vegetal al por mayor.
Baratillos.
Carpinteros.
Cervecerías.
Confiterías, con repostería ó sin ella.
Consignatarios de buques de vapor ó vela dedicados al co

mercio de cabotaje sin que almacenen ó vendan por su cuenta 
. efectos de cargamentos. s

Destajistas, 1
Hornos defpan.'
Librerías.
Mercaderes de velas de esperma, esteáricas ó de cera vegetal 

ó animal.
Maestros de carruajes y coches de lujo.
Tiendas de cigarrerías y tabaquerías.
Tapiceros y adornistas. '
Tiendas de guantes de cabritilla y otras pieles ó clases.
Idem de paraguas, sombrillas y bastones.
Idem de jamones , salchichones y otros embutidos.
Tratantes en carnes y pescados frescos ó salados.

Clase sexta.
Almacenes ó tiendas de papel de música.
Idem de hielo al por mayor ó menor.
Idem abiertos al público para la venta al por mayor de le

gumbres ó semillas.
: Agencias públicas de negocios.

Alquiladores de muebles, comprendiéndose entre estos los 
que se dedican para objetos funerarios.

Almacenes de cal, yeso, ladrillo ó teja.
Idem ó tiendas ú obradores de molduras y marcos dorados, 

ya se vendan o.i aquel estado ó con pinturas ó estampas.
Broncistas con tienda.
Comadres de parir, matronas ó parteras.
Corredores de fincas ó bienes inmuebles ó de almonedas.
Encajeras.
Ensayadores de metales preciosos.
Establecimientos ó empresas particulares de enseñanza.
Floristas con tienda.
Hojalaterías y vidrierías:
Maestros hormeros y torneros.
Mercaderes de sedas, cintas* hilos en madejas ú ovillos, fa

jas, medias, calcetines, gorros ú otros efectos semejantes de 
seda, lana, estambre, lino ó algodón. En esta misma clase se 
comprenden á los que venden camisas de algodón, chaquetas, 
chalecos, pantalones ordinarios aplicados generalmente á me
nestrales ó marineros.

Mercaderes y tratantes en cortezas de encina, roble y plan
chas de corchos ó de otros árboles para las tenerías y tinto
rerías.

Sederías y pasamanerías.
Sastres y modistas.
Tiendas y fábricas de abanicos.
Idem en que se vende ropa de niños, vestidos y demás pren

das de lujo confeccionados para señoras.

Tabernas ó tiendas de vinos ó licores.
Talleres de construcción de carros, carretas y carretones. 
Tiendas de hules y encerados.
Idem de peines y otros objetos de concha, hueso ó asta.
Idem de cuchillerías.
Tiradores de oro ó plata con obrador ó tienda.

\ Clase sétima.
Armerías ó tiendas en que se fabrican, montan y componen 

armas blancas ó de fuego.
Academias de baile y música.
Idem de esgrima y tiro de pistola.
Albéitares y herradores.
Agencias de periódicos.
Boteros que hacen botas y corambres.
Bodegones ó figones donde se sirven pescados fritos y otras 

viandas.
Capataces de cuadrillas de muelles.
Carniceros, cortantes y tablajeros, por cada puesto que ten

gan, y no matando de su cuenta, pues de vender y matar de 
cuenta propia, pagarán en el doble concepto de tratantes y ta
blajeros.

Colchoneros.
Caldererías.
Chocolaterías ó tiendas en que se sirven chocolates.
Casas de huéspedes.
Despachos de agua de Soda y otros refrescos. 

t. Establecimientos de pupilajes de caballerías.
Herreros y cerrajeros.
Mercaderes de pinturas ó estampas con puestos fijos. 
Maestros de obra prima! ó zapaterías.
Pintores de brocha.
Prenderos ó ropavejeros.
Posadas.;
Relojeros y componedores.
Silleros.
Sombrererías.
Tintorerías y quita-manchas.
Talabarterías ó fábricas de aparejos. '
Tiendas de loza ordinaria ó entrefina.
Tiendas de carbón.

Clase octava.
Almacenes de petróleo ó gas mille con venta al por mayor ó 

menor.
Alquiladores de trajes para bailes de máscaras y otras fun> 

ciones, aunque sólo ejerzan la industria por temporada. 
Malojeros.
Bordadores con obrador ó tienda.
Cesteros.
Constructores de velámen y otros efectos navales* 
Cedacerías y jaulefias.
Corraleros ó depósitos de ganados.
Constructores de pesos y balanzas.
Constructores ó compositores de instrumentos de óptica., 
Constructores de cajas y estuches.
Cacharrerías de barro ordinario.
Colóreros ó los que preparan los colores para pinturas. 
Doradores á fuego ó galvanismo con taller ó tienda abierta. 
Establecimientos fotográficos.
Idem de litografía.
E n c u a d e r n a d o r e s .
Establecimientos donde se vendan máquinas para coser. 
Esparteros y sogueros.
Fabricantes de bragueros con tienda.
Guitarreros con tienda.
Lapidarios marmolistas.
Lanchas de trasportes.

. Lavanderas de encajes.
Limpia-botas.
Maestros polvoristas, pirotécnicos ó de fuegos artificiales. 
Maestros de calafatería.
Puestos de pescado fresco y salado.
Plumistas con tienda.
Peluquerías ó barberías con salón ó tienda.
Poceros.
Preparadores de picaduras para cigarrerías.
Puestos de pollerías.
Plateros que vendan en portal.
Tiendas de grabadores.
Tallistas para objetos de escultura.
Tiendas de libros en blanco ó rayados.
Vaciadores ó amoladores en puestos fijos.
Vendedores de leche, requesón ú otros productos de aquella 

especie, no siendo dueños, arrendatarios ni aparceros.
Venteros.

T A R I F A  NÚM. 2.

SUJETA Á CONDICIONES DE LOCALIDAD. 

Administradores.
Pesetas.

Administradores de fincas rústicas y urbanas, cen- ----------
sos, foros ú otras rentas pertenecientes á parti
culares , pagarán el 6 por 100 de las utilidades 
que perciban y de la que comunmente se consi
dera propia de este cargo. Los Comisionados de 
Bancos ó empresas industriales ó comerciales y 
los Directores ó gerentes de las Sociedades ex
ceptuadas de esta contribución, satisfarán el 8 
por 100 de la retribución que perciban.

Almacenistas.
A Almacenistas ó expendedorfs de harinas en la

capital, Ponce, Mayágüez, Arecibo, Aguadilla
y Cabo-rojo.........................       l.£50

En Bayamou , Cagua.s, Utuado, Maunabo, Isa
bela,.Lares, Moca, Pepino, Añasco, San Ger
mán, Juana Diaz y Y au co ..  .............. 750

En las demás poblaciones........................... 375
A  Almacenistas, negociantes y especuladores en

maderas de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750
A Almacenistas de tasajos................................. .. l.£50

Asientos y arrendamientos.
Pagarán el medio por 100 sobre el valor total 

del importe del arrendamiento ó contrata, á
saber:

Los asentistas generales ó parciales de víveres, 
hospitalidades, vestuarios, utensilios, aparejos, 
armamentos y equipos del Kjéreito y Arma
da, con inclusión de los de acémilas y tras
portes militares.

Los contratistas ó empresarios de obras .y ser
vicios públicos..

Los empresarios de alumbrado público de gas ú 
otras especies’, y todos los que contrataren é 
hicieren cualquiera clase de negocios con el

Pesetas.

Gobierno ó Corporaciones municipales, ex
ceptuándose los contratos para anticipaciones 
de fondos, recaudación de contribuciones y 
compra de efectos y propiedades del Estado.

Nota. E l importe de este medio por 100 se de
vengará y satisfará á medida que se verifi
quen los pagos de las respectivas contratas.

Tasadores de alhajas, géneros y efectos............... 6£5
Bancos de emisión y Sociedades de crédito, préstamos 

y descuentos.
Los Bancos de emisión satisfarán el medio por 

100 de la emisión de billetes para que estén 
autorizados.

Las Sociedades anónimas de créditos ó coman
ditarias por acciones dedicadas á présta
mos y descuentos; las mercantiles é industria
les, y las Compañías de seguros no mútuos 
pagarán el medio por 400 de la cantidad á 
que ascienda el capital social realizado.

Nota. Las cuotas designadas á las Sociedades de
dicadas á cualquier industria fabril ó comercial, son 
condicionales, pues según el art. 48 de la instruc
ción si las cuotas que designan las tarifas á las in
dustrias ó comercio de que se ocupan es mayor, se
rán comprendidas en las matriculadas en la misma 
forma que los individuos no asociados.

Baños.
A Casas de baños de agua dulce ó de mar, aunque 

sólo sea por temporadas:
En las poblaciones de más dé 16.000 almas . . . .  500
En id. de 10.000 á 16.000.  ................................... £50
En id. de menos de 10.000......................................  d£5

A  Establecimientos de baños de vapor y artificiales. 75 
A Idem de aguas y baños minerales, termales ó 

frios, aunque sólo sean por temporadas, cada 
establecimiento................................   500

Cambios de monedas.
A  Cambiantes de monedas y billetes , con inclu í 

sion de los que ejerzan esta industria en pues
tos ambulantes, en plazas y mercados  500

Comerciantes.
A Comerciantes capitalistas; negociantes que reci

ben ó remiten , compran ó venden por cuenta 
propia ó en comisión productos del país, gé
neros peninsulares ó extranjeros, tengan ó no 
consignaciones de buques ó mercaderías para 
la distribución ó venta, bien que se limiten 
á hacer operaciones de Banca, giros, descuen
tos ó seguros:

En Jas poblaciones de más de 16.000 alm as  £.500
En id. de 10 000 á 16.000.......................................... 1.500
En id. de ménos de 10.000........................................  750

' Notas. 1.a El comerciante ó capitalista nego
ciante puede vender al por mayor toda clase de mer
caderías sin que se considere por separado con la 
cuota de almacenista, si el local en que haga la 
venta al público se halla situado en el mismo edificio 
en que tenga el escritorio principal de su profesión.

£.a No se considerarán en dicha clase de comer
ciantes los fabricantes por las primeras materias que 
reciban para el uso de sus,establecimientos.

Diversiones y espectáculos públicos.
Juegos, públicos-de bolas ó bochas......................... £00
Idem.id. dp billar y trucos, cada mesa:
en Jas poblaciones de más de 16.000 al mas . . . . .  £50
en id. id. de ménos de lé.000 id.............. 450
Los empresarios de teatros pagarán la dozava 

parte del producto de un lleno completo, sin 
deducción de gastos, por cada mes que actúen, 
seacualquiera el número defunciones que den.

Las empresas de baile, bien sean de máscaras 
ó sin,ellas, pagarán por cada función : 

en las poblaciones de más de 16.000 almas . . .  *. £5
en las id. de ménos de 16.000 id ..............  15
Funciones de volatines, juegos de manos y titi

riteros y demás que se asimilen , por (jada 
función:

en las poblaciones de más de 16.000 almas  £0
en las id. de ménos de 16.000 id...........................  1£‘50
Espectáculos que se manifiestan al público, dio

ramas , panoramas ú otras curiosidades, por
el tiempo que estén abiertos al público  £5

Galleras ó reñideros de gallos, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen............................................  50

Corredores de número.
A  Corredores de cambios, fletamentos , seguros y

demás operaciones mercantiles..............................    4£5
Empresas de periódicos.

A Las empresas ó propietarios de periódicos polí
ticos , noticias y avisos , pagarán............................  £50

A  Las empresas ó propietarios de periódicos cien
tíficos ó literarios, ó de obras dramáticas, pa
garán......................................................................... „. 50 ;

Empresas varias.
A. Empresarios para el alumbrado de gas á domi

cilio, sin perjuicio del medio por 100 de la 
cantidad que tengan concertada con los Mu- '
n ic ip io s ............................................................   600

Empresas de servicios de muelles para con¿to- 
cion de efectos, mercancías y pasageros*; . .  • 300

Especuladores y tratantes. ¿
A  Especuladores y tratantes de gufiooÉ y otros

abonos. .•........................................... L . . . . ............... 100
A  Idem id. id; en frutos del p a í s . ■ • •  ............... ^5

Nota. Bajo el epígrafe de espe'cúf®d°res y tratan
tes se comprenderán todos sil1 ser comer
ciantes de profesión, e j e r z a n c i e r t a s  épocas del 
año industrias ó comercios empecíales.

Fábricas df.chocolate.
Molinos para fabriaár chocolate, movidos por

agua,  v ap o r ó caballa
por cada piedraJMmada de tahona.  ..................
por cada aparato llamado cilindro de velocidad. 375 -

Notas. 1.a ¡Eos que elaboren el chocolate 4 
mano se agréhñ&rán con jas tiendas ó pulperías 
comprendida» en la clase 3.a de la tarifa 1.a siempre 
que lo expándan de su cuenta en los mismos esta*- 
blecimientos én que lo elaboren.
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Pesetas.

2* Los dueños ó arrendatarios de dichos molinos 
pueden vender chocolate por mayor y menor, ó de 
ambos modos en una sola localidad, unida ó sepa
rada de los edificios en que están aquellos situados., 
sin que se les exija cuota por las ventas; pero si 
además del solo punto ó tienda en que hagan la ex- 
pendicion establecieren otra, contribuirán por ella 
en la clase 3.a como mercaderes de chocolates.

Patrones de tuques.
Capitanes ó patrones de buques que embarcan 

mercancías á su nombre y recorren los puer
tos para la venta de las mismas, ..pagarán 
anualmente, si las mercancías son peninsula
res, extranjeras ó de las otras Antillas  250

Si son del pais..........................................................  ^5
Re faccionistas.

A  Refaccionistas de fincas.................    2.500
Tabacos.

A  Almacenes de tabaco en rama  ................  250 t
Trasportes.

Barcos ó barcazas con que se trasportan géne
ros, frutos ó efectos por rios ó canales, aun 
cuando sólo se empleen por temporadas, pa
garán cada uno.................    50

Nota. Se exceptúan de este impuesto las barcas 
propias de labradores para la conducción ó traspor
te de los frutos de su cosecha.

Caballerías de alquiler: por cada una..................  15
Carretas de bueyes dedicadas al acarreo: por

cada u n a .................................................. . .............  15
Coches de alquiler de todas clases: por cada

caballería destinada á su servicio...................  50
Carros de trasportes: pagarán por cada caba

llería ........................................................   15
Diferentes industrias.

Lavaderos de ropa: por cada banca ó puesto.. .  10
i Por cada esclavo..... 25Esclavos a jornal. ¡ Por cada egc!ava..  l s

Navieros : pagarán por cada tonelada de los di
ferentes buques que tengan, considerando el 
máximum de 400 toneladas á los buques de
mayor p orte ................................................   1 ‘25

Nota. Las cuotas que se expresan en la presente 
arifa se satisfarán separadamente, aunque un sólo 
ndivíduo ejerza una ó más industrias de las que 
¡omprende la misma tarifa ó de las contenidas en 
a 1.a y 3.a, sin más excepción de la que se hace m é- 
*ito en la clase de comerciantes, capitalistas ó en 
malquiera otra advertencia especial.

T A R I F A  AT¿J*I. 3 .
Fábricas de aguardiente,rom y licores, cada una. 750 
Idem de curtidos, de ganado vacuno y caballar,

cada una  ...........................................   625
Molinos para moler las cortezas de árboles con 

destino al curtido, estando anejos á las fábri
cas y para su uso exclusivo, pagarán por cada
piedra     . 25

A  Fábricas de jabón, cada ú n a .. . . . ............ .  . 625
A  Idem de cola, id. id . . . . ............................................. 625

Idem do toda clase de vasijería, cacharrería vi
driada ó sin vidriar; por cada horno, funcione
ó no todo el año..................................................... 25

Fábricas de yeso y cal, id. id  -------  ---------  62‘50
Idem de tejas y ladrillos ó baldosas finas ú or

dinarias, id. id . ........................... ..............  62‘5G
Fundición de hierro y otros metales, y talleres

de construcción de máquinas, cada una......  500
i  Taller en que mecánicamente se hacen clavos,

tachuelas y puntas llamadas de París; cada
ta ller. --------       250

I  Taller en que se hacen hebillas, broches ó cor
chetes, cada uno .     100

I Idem de construcción de máquinas y otros efec
tos mecánicos . . . ................................. . ,  . 200

I  Idem en que se corta y prepara el hierro para.
clavos, herraduras y otros efectos semejantes. 100

Fábricas de fundición de mena de hierro y otros
minerales, por cada horno........................... .......  100

I  Idem de productos químicos. ...............   150
I  Idem de-sustancias minerales y vegetales.......  150
A Idem de fósforos de todas clases     ..........  150
A Idem de otros productos químicos, que siendo

de poca importancia necesitan una cuota es
pecial. . . .____ ______ _ — .................... 100

A Idem de papel continuo, cada fábrica. ................ 500
A Idem de id. de tina, id. i d . . .  ................................. 300
A Idem de id. de estraza, cada fábrica ..................... 200
A Idem de cartón. ........................   125
A Idem de aserrar maderas ó mármoles f . .  250
A Idem de pastas para sopas.     „ 250
A Idem de hules y encerados............... .......... ............  200
A Idem de almidón y otras féculas  ........., . .  200
A Idem de manteca de vacas..................................... .. 125
A Idem de paraguas y sombrillas  ............................  125
A Idem para la elaboración del azúcar de caña m o

vida por agua, vapor ó caballerías  500
Nota. Se comprende en la anterior cuota á los que 

laboran el azúcar sin ser cosecheros y los que lo sean, 
abriquen por cuenta ajena ó adquieran caña para 
■umentar sus cosechas.
I Fábricas de refino de azúcar................ ...................  500
I Idem de sombreros de paja ó palma. . . . ! . * / . ! ! !  125
I Idem de botones y hormillas ! ! . . ! ! ! ! . !  75
A Idem de bujías esteáricas, cera vegetal ó*fas* de

esperma...................................................... . 375
A Idem de velas de sebo ................................. ! ' . ! ! ! !  62‘50

Nota. Las cuotas señaladas en la presente tarifa son anua- 
ies y se cobrarán íntegramente, excepto en los casos que á con
tinuación se expresan:

1.* El establecimiento nuevo que se abra ó el cerrado que 
vuelva á emprender sus trabajos entrado el año, pagará la cuota 
que le corresponda á prorata, dando aviso á la Administración 
del día en que lo verifique.

2.° El establecimiento que se cierre completamente en cual
quier periodo del año para no continuar en él sus trabajos 
lando aviso oportunamente á la Administración, quedará libre 
le la cuota correspondiente á prorata.

3.° No gozarán del beneficio concedido en el caso anterior 
iquellas industrias que como la fabricación de aguardiente ú

otras que pueda haber, no funcionen sino en determinada es
tación.

4 ° La suspensión forzada de los trabajos de un estableci
miento durante tres meses continuos ó más, será abonable 
únicamente en los casos de interdicción judicial, incendio, 
inundación, hundimiento, falta de caudal de agua ompleada 
como fuerza motriz, descomposición de máquina hidráulica ó 
de vapor, ó de horno de fundición. En estos casos, debidamente 
justificados, se rebajará de la cuota la parte correspondiente al 
tiempo que hubiere de estar parado el todo ó la parte del esta
blecimiento que sufra los expresados siniestros.

5.° No será abonable la suspensión que proceda de causas 
diferentes, sin exceptuar las de roturas parcial de aparatos, 
trasmisiones y máquinas movidas y no motoras, ni la escasez 
de primeras materias, falta de operarios, paralización de ventas 
ú otras que puedan alegarse.

6.° Las faltas en que incurrieren los fabricantes, en contra
vención á los párrafos anteriores, se castigarán á tenor de lo 
prevenido en la instrucción correspondiente.

Pesetas.

Los de asnal........................ ..................................... 50
Los de cerda............................ ............................... .... 75
Los de cabrío y lanar.........................  . ......... 50

Los recriadores de ganados, sin distinción de cla
se, satisfarán la mitad de la cuota señalada á las res
pectivas clases de tratantes.

Notas. 4.a Los individuos que negocien en más 
de una clase de ganados contribuirán con la cuota 
respectiva á cada una.

2.a No se considerarán tratantes los labradores y 
carruajeros y arrieros par la venta ó cambio de los 
ganados que empleen ó hayan empleado en sus 
respectivas industrias.

Mercaderes y trajineros que recorven pueblos para 
la venta al porm enor en ambulancia, sea cualquiera 

la época del año en que lo verifiquen.
Los que vendan telas de sedas, hilo, algodón ó

lana  ...........................      . 50
Idem id. id. pañuelos, cintas, fajas, medias ó ro

pas ordinarias hechas  ..............   37‘50
Los de galones, cordones, alfileres , agujas, ov i

llos ú otras'menudencias.................. . . . ; -------- 25
Los que vendan pedrerías, joyas ó relojes de

oro ó plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * - . . . .  . 400
Los plateros  ............................................  50
Los quinquilleros. .................. .. 25
Los objetos de perfumería     .......... .. .     25
Los de calzados—  . . . . . . ..................... ..; .  ¿ 42‘50
Los de loza, porcelana ó cristal, . , . ....................... 25
Los de ferreterías ó cuchi l lerías. . . . . . . . . . . . . .  42‘50
Los de- obras de oficios como hojalateros , lato

neros, veloneros^y.otros semejantes............. .... 40
Los de estampas, con marcos ô sin é l . . . . .  . . . .  40
Los de ju guetes... . . .  .5 . . 40
Los comisionistas que llevan muestras de tejido 

ó cualquiera otro género ó quincalla. . . . . . . .  :>r 50

Porteadores y arrieros.
Que con carruajes, caballerías ó bueyes trafican 

y recorren los pueblos comprando y vendiendo toda . 
clase de géneros ó frutos.

Por cada caballería mayo r . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . 20
Idem id. menor. . . . . . . .  -----. . . . . . . . . . . . . . . . .  40

1 . " Idem yuntas de bueyes . . . . . . . . : „ ;í 20.
N o t a s . 4.a Todas las industrias comprendidas en esta tari

fa están exentas de recargo para gastos de interés común.
2.a El que acumule la venta de varios artículos pagará por 

la cuota más alta.
3.a Se entiende por ambulancia cuando, nq se fija la residen

cia para la venta más de unm es; pues excediendo de-este tiem
po debe contribuirse por la tarifa núm. L°

T a b la  de é ie n d io n e s .

Relación expresiva de las exenciones que sé conceden del pago 
de la contribución industrial y  dé comercio. ■

4.a Los funcionarios públicos y empleados con sueldo ó con
tribución pagada por el Estado ó .por los fondos municipales, á 
excepción en estos de los quepmedaú áparecer comprendidos en 
las tarifas. x ~ M -1 «v ' v ’ r, * > ‘ '*/■

También quedan exceptuados los Arquitectos municipales, 
cuando se dediquen exclusivamente á los asuntos de oficio.

2.a Los Relatores, Escribanos, Abogados, Procuradores de 
los Tribunales, pero entendiéndose con las restricciones y dis
tinciones contenidas en las reglas siguientes:

Primera. Gozarán la exención total los Letrados que obtu
vieren nombramiento especial de Abogados de pobres y los Pro
curadores de la misma clase, entre los cuales solamente turne 
en la Audiencia territorial la defensa de los negocios de este 
género, é igualmente los Escríbanos que se dediquen sólo al des
pacho de las causas criminales en las Alcaldías mayores, donde 
los haya ocupados únicamente en el despacho de dichas causas.

Segunda. No alcanzará en totalidad dicho beneficio á los 
Relatores y Escribanos de Cámara fie 7a# Audiencia territorial, 
ni á los Escribanos numerarios de las Alcaldías que alternati
vamente entiendan en asuntos criminales y civiles; pero en in 
demnización de la parte de negocios criminales qué despachen 
gozarán la rebaja ó exención de una cuota de Relator, y de la 
de un Escribano en la Audiencia de Puerto-R ico, á condición 
de que del beneficio fie esta sola exención participen proporeio- 
nalmente todos los Relatores y Escribanos de Cámara.

En las Alcaldías mayores donde no haya Escríbanos dedi
cados exclusivamente al despacho de negocios criminales, sino 
que se haga indistintamente por todos ellos, alcanzará la exen
ción á un solo Escribano en cada A lcaldía; pero como en el 
caso anterior disfrutarán de este alivio todos los entre quienes 
se distribuyan los citados negocios criminales. Si en dichas A l
caldías no hubiese más que un Escribano, se le rebajará una 
cuarta parte de su cuota, y lo mismo se observará con respecto 
á los Escribanos de los Juzgados privilegiados ó especiales, re
bajándoles una cuota donde haya dos ó más; y una cuarta par
te de ella donde haya uno solo.

Tercera. Donde en conformidad a la regla 1.a se nombre en 
la Audiencia un número determinado de Abogados y Procura
dores de pobres para entender exclusivamente en los negocios 
de tales, cuidará el Regente que se limite este número al m í
nimum posible y se remita lista de los nombrados al Jefe de la 
Administración de contribuciones y rentas para que queden 
exentos de contribución.

Cuarta. Cuando los Abogados y Procuradores alternen en la 
Audiencia por turno en la defensa de los negocios de .pobres, 
se considerarán solamente eximidos de la porfiribucion seis 
Abogados y dos Procuradores; pero sin perjuicio que del im
porte de la exención participen todos ellos proporcionalmente.

Quinta. En cada Alcaldía mayor se considerarán exceptua
dos un Abogado y un Procurador, sobre cuya base se aplicará 
entre todos los de la Alcaldía que actúen en ella, ó en otra es
pecial, negocios de pobres, civiles ó criminales, el importe de la 
exención. Si en la residencia de la Alcaldía hubiese sólo un A bo
gado, alcanzará la exención de una cuarta parte de la cuota.

3.a Los asociados.en comandita ó en participación como ac
cionistas, á rnénos que no ejerzan por separado alguna indus
tria, arte, profesión ú oficio; pero si lo ejercieren, estarán suje
tos al pago del derecho que le corresponda por su clase.

4 a Los propietarios y labradores, por la venta de los frutos 
de las tierras que les pertenecen ó cultiven y por los ganados 
que crien , siempre que unos y otros los vendan én el punto de 
producción ó en el mercado de los pueblos inmediatos.

fís extensiva la exención para toda clase de ganados que 
adquieran los lábradores para el beneficio de sus tierras o 
aprovechamiento de yerbas, siempre que la adquisición sea ex
clusiva para este objeto. Los ganados que no contribuyan por 
industria serán comprendidos en los repartos de la contribución 
territorial en los mismos términos que lo hayan sido las demas 
ganaderías.

Ja.

ESPECIAL DE PROFESIONES.
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Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas.

Arquitectos...........
Agrimensores___
Cirujanos..............
Dentistas^...............

300
425
400
300

200
125

75
200

425
425
55

425

400
425

45
400

75
125
30
75

50
425

20
50

Maestros de obras. 250 450 425 400 . 75 ' '■ 50;
Médicos y Médicos- 

cirujanos........... 375 475 425 400 75 50

JUZGADOS DE • EN
las demás 

poblaciones.
CAPITAL.

Ascenso. Ingreso.

Ahogados............... 625 350 250 425
Anotadores de hipotecas........... 500 250 450 ; »
Escribanos de Cámara._______
Idem de número............... ..
Idem de diligencias...............
Notarios de Tribunales especia

les ....................................

625
500
300

300

300
200

»

»
475
425

»

400
)>

»
Procuradores de los Tribunales.
Relatores......................................
Tasadores de c o s t a s i

500
500
450

300

400

475
»
75

w
»
»

Las industrias comprendidas en la presente tarifa: disfruta
r á n  el beneficio de agremiación y prorata de sus cuotas. 1

• f A E S F A  r a Ú M , > 5 . -

ESPECIAL DE PATENTES.

€ L A 8 E g .

4.a 2.a 3.a 4 a 5.a
; 6 . a

Aparejadores, revoca
dores y soladores.. , 

Aserradores de made
ras .............................i

Corredores de ganado. | 
Castradores de gana- ¡

d o s............................
Charolistas de píeles ó *

maderas ....................>
Componedores de pa- | 

raguas, s o m b r i -  !
ILís & e..................... i

Domadores y picado
res de caballos... . ,  

Estañadores ó em plo-i 
madores de vidrie-j 
ras y obras de peí-1
trería............ .. . .  ’

Expendedores y trafi
cantes de sangui-i
ju e la s .......................

Quita-man chas...........i
Puestos fijos que n o 1 

sean tiendas en que 
se venden bebidas
refrescantes.............j

Tiendas ó puestos fl- 1 
jos de frutas verdes 1
ó secas................. .... ^

Tiendas ó puestos de
p a n ............................i

Idem de obras de car- j 
ton como sombrere-l
ras ó cajas............... [

Tratantes en librosl 
viejos, con puestos! 
fijos ó de portal. . .  1 

Fabricantes en trapos,!
papel ó hierro viejo. 1 

Vendedores de dulces,! 
café y licores con 1 
puestos en plazas ó 
calles.. * ................... /

)1Q0

l

) 75

1
i

i 50

75 - 

50

37‘50

50

37‘50

25

37‘50

25

45

25

45

1 0

42‘50

40

5

I R  ■ J I M #  O #

ESPECIAL DE PATENTES SIN BASE DE POBLACION.

Pesetas.

Tratantes y negociantes que com pran y'venden  
ganado.

Los de vacuno  ..........................., . . ................  loo
Los de caballar y mular  ............................. . 75
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Los propietarios de m ontes por el beneficio y  carboneo de 
su s  leñas y por las m aderas de construcción , con tal de que 
las vendan en los m ism os m ontes ó en el pueblo e n  cuya ju r i s 
d icción estén situados.Los criadores de ganados de toda especie , considerando 
como tales los que en un núm ero proporcionado tengan reses 
de v ie n tre , y no los que 'com pran  para engordar ó beneficiar.

5.a Los carros destinados á uso de ag ricu ltu ra  propios ó aje
nos, aunque acciden talm énte se ocupen en el trasporte  ó 
acarreo. i '6.a Las carretas de bueyes destinadas al acarre to  ó uso de 
la ag ricu ltu ra , propias ó ajenas, aunque acciden talm ente se ocu
pen en el trasporte ó acarreó.

7.a Los pintores, estatuarios, grabadores y' escultores, con
siderados como artistas* con tal de que no vendan m ás que los 
productos de su trabajo.

8.a Los inventores de m áquinas, los constructores y vende
dores de las mismas aplicadas á  la ag ricultura, los escritores 
públicos, los Profesores de lenguas y  hum anidades, de ciencias 
y  Artes, los autores de cartas geográficas, los Maestros de p ri
m eras le tras  y  dibujo, las M aestras de n iñas y  los R ectores de 
Colegios y de cualquier otro establecim iento de educación.

9.a Los Médicos, C iru janos, Sangradores y Boticarios del 
E jército  y la Arm ada ú  hospitales m ilita re s , cuando lim iten  el 
ejercicio de su profesión á estos servicios.

10. Los A lbéitares de los cuerpos de Caballería y los P ro fe
sores de las Escuelas de V eterinaria  que igualm ente lim iten  el 
ejercicio de su profesión á estos destinos.

11. Los establecim ientos de enseñanza costeados por el E s 
tado ó los fondos m unicipales, entendiéndose com prendidos en 
tre  ellos los de fundación piadosa á Escuelas pias.

Tam bién se exceptúan los talleres de los presidios y despa
chos ó almacene,? de ventas establecidos dentro de los mismos.

42. Los pescadores, aunque lo hagan con barcos propios por 
el ejercicio de ia pesca, y por la ven ta del pescado en los ba r
cos, m uelles ó playas. Tam bién se exceptúan las asociaciones 
de barqu eros ó m atriculados de m arina que se ocupan en los 
puertos de carga y descarga de los buques.

43. Los dueños de barcos de m énos de £0 toneladas y los de 
sin cubierta, como no sean los que se ocupan en trasportes por 
rios ó canales.

1 4  Las em presas de ihiñas.No alcanza la exención á ios D irectores ó Gerentes de So
ciedades m in e ra s , ni á los c ap a taces , m aestros carpinteros, 
herreros y albañiles que trabajen  en los edificios y talleres de 
las m ismas.15. Los H abilitados de las clases que perciban su haber del 
E stad o , y los em pleados y dependientes de B anco s, casas de 
com ercio ó em presas particulares, con tal que presten sus se r
vicios en los escritorios de. sus principales ó en el local donde 
se halle establecida la ind u stria . v ,No alcanza la exención al que está al fren te  de sucursales ú  
o tras dependencias dé casas ó em presas in d u str ia le s , el cual 
será considerado como corresponsal ó comisionado.

También, se exceptúan los dependientes de comercio que sal
gan á desem peñar encargos ó com isiones de sus principales en 
d istin ta  población de su residencia.

d 6. Los que venden por m enor y am bulan tem en te agua, 
a v e s , fru tas , bo llo s, q u eso s , pescado, m anteca , legum bres, le
ch e , lim onadas ú otrás bebidas ó com estibles.

Tam oien se exceptúan los barberos sin tiendas, aunque ten 
gan puestos fijos en ca lle s , plazas ó p o rta le s ; los puestos de 
verduras ú hortalizas, los de tripas, callos y m ondongos, cu a rtos y m enudos de aves; los de leche ó requesón , ó m anteca ó 
n a ta ; los de betún y cepillos para calzados; los olleros que 
venden por las calles lozas o rd in a ria s, vidrios y cacharros; ios 
puestos de-agua de nieve con azucarillos ó an ises; los vendedo
res de bastones y periódicos en portales ó calles y los m a tad o 
res d e  rastros.17. Los constructores de cañizo para cercas y cielos rasos, 
los pizarreros, deslustradores de paños, revendedores de alhajas 
usadas y de poco valor, cotilleros y  corseteras que venden en 
porta!, lo* puestos fijos para la lec tu ra  de periódicos; las tiendas 
de obleas, hostias y barquillos, y las fábricas de pipas de barro.

18. Los bordadores de tules, los gabinetes de lec turas y o tras 
cu riosidades, los ensam bladores, los m aestros de equitación, 
los de gim nasia, los pasam aneros con puestos en portal, las p r e n 
sas ó m áquinas destinadas al rayado de papel para im prim ir, 
los constructores de hornos, pozos ó norias.

19. Los operarios ó jo rnale ros cuando trabajan  por un  sala
rio  ó un tan to  por pieza en los talleres ó tiendas de su profesión.

Los oficiales de s a s tre , zapatero que traba jan  por cuenta de 
sus maestros, aunque sea en sus propias habitaciones), sin  tienda 
ab ierta  ni m uestra  al público y sin aprendices; no contándose 
como tales las m ujeres n i los h ijds solteros que los auxilien  en 
sus trabajos.£0. Los tem pladores de in s tru m en to s , los actores d ram á ti
cos y de canto, los b a ila r in e s , los m em orialistas y titirite ros; 
los oficiales de a lb a ñ il, soladores ó em baldosadóres, canteros y 
retejadores; los aserradores, cocheros y lacayos; los aguadores que 
llevan agua á las casas; las costu reras, bordadoras á  m ano y en 
cajeras sin tienda abierta, las oficialas de modista* las lav an de
ras y planchadoras, los lim p ia-bo tas am bulan tes ó en portales, 
los enferm eros y los In térpretes jurados cerca de los; T ribunales.

21. Las Sociedades que se dedican exclusivam ente a la  in 
versión de sus capitales en fondos públicos para conservarlos 
hasta  la época de su en trega á los interesados* y las Socieda
des de seguros m útuos cuyas operaciones se reduzcan á re p a r
t i r  en tre  los suscritores el equivalente de los daños sufridos por 
un a  parte  de ellos, sin opcion á beneficios. -22. Los hospitales, pasas de Beneficencia y demás estableci
m ientos piadosos por cualquiera diversión ó-espectáculo público, 
s in  alcanzar la exención á cualquier em presario con quien di
chos establecim ientos contraten ó arrienden la  ejecución de ellos.

£3. Las Cajas dé ahorros y Montes de piedad establecidos 
con superior aprobación* cuyos'capitales y acum ulación de beneficios se em plean exclusivam ente en préstam os sobre alhajas ú  
otros efectos. Si dichos establecim ientos son por acciones, en tre  
las cuales sejreparten  los: beneficios ó si em plean los capitales 
en otros objetos de especulación , se considerarán como Socie
dades anónim as y pagarán lo que les correspondan según la ta-? 
rifa .' -  , i ; , ,

Madrid 1.° de Seíiembiíd;iie 1871.= E 1 Ministro de Ultramar, Tomás María Mosquera.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN IS T E R IO  D E  E ST A D O .

Sección de los A suntos comerciales.
E l  Cónsul general y E ncargado de Negocios de E spaña en 

Túnez partic ipa á este M inisterio que él Gobierno del Bey h a  
dispuesto con fecha 8 de Agosto ú ltim o que el aum ento  de m e

dia p ia stra  im puesto al derecho de exportación de cada qu in tal 
de esparto  no em pezará á cobrarse hasta  pasados tres meses de 
la  expresada fecha.

Dicho Gobierno h a  hab ilitadó  para el com ercio de exporta
ción los puertos de Gergis y  K alibia de aquella Regencia.

E l Cónsul de E spaña en San José de C osta-R ica participa 
que el Gobierno dé aquella R epública h a  expedido el decreto 
siguien te, que se publica para  conocim iento del comercio.)

SECRETARÍA DE HACIENDA.

T om ás G u a r d ia , Presidente de la República de C osta-R ica .
Como un recurso fiscal aconsejado por la necesidad de h acer 

fren te  á  los compromisos que se h an  contraido para la rea liza
ción de la  via férrea que, partiendo  de A lajuela y pasando por 
Heredia y C artago , nos pondrá en inm ediato contacto con el 
m ar del Norte,

Decreto:
Artículo 1.° Es prohib ido h acer por cuenta de pa rticu lares 

la im portación y ven ta de licores fuertes, alcohólicos ó esp iri
tuosos de cu alqu iera  clase que sean.

Art. 2.° L a provisión y ven ta  de dichos licores se hará  por 
el Gobierno del E stado de igual m anera  que se efeótúa con los 
que se destilan  en el país y  á los precios que oportunam ente se 
rán  determ inados.

A rt. 3.# P or el presente queda reform ada la tarifa  de A dua
nas que se decretó en 15 de Mayo próxim o p asad o , en cuanto 
por ella se perm ite la  in troducción  del cognac, del pisco y del 
aguardien te de E spaña.

A rt. 4 .Í C ontinuará haciéndose el libre expendio de los l i 
cores ex tran jeros hasta  el ú ltim o de D iciem bre del año en c u r
so; y los que á  esa fecha conservaren ex istencias quedan obliga
dos á hacer m anifestación de ellas den tro  del térm ino  de 42 dias 
que al efecto se señala, em pezando á co rre r del 1.° de E nero  del 
año que en tra  en adelante .

£ 1.° Los tenedores de dichas ex istencias en esta capital y 
en la com arca de P un tarenas ha rán  su m anifestación an te los 
A dm inistradores de licores respectivos, quienes inm ediatam ente 
ordenarán el depósito, reconocim iento y calificación de ellos por 
medio de peritos, nom brados uno por cada parte , con cuyo dic
tam en ó con la  decisión de tercero cuando no fuese conform e, 
y  prévia notificación al in te re sad o , dispondrán el pago á p r in 
cipal y costos de los que resu ltaren  de buena calidad, y el d e r 
ram e de los que no fueren consum ibles á presencia del dueño ó 
persona que lo represente.

g 8.° Los residentes en las otras provincias que tam bién t u 
vieren  que hacer m anifestación de ex istencia de licores lo veri
ficarán an te  los Gobernadores, quienes procederán respecto al* 
reconocim iento, calificación y depósito de los licores de la m a 
nera ind icada en el párrafo an terior, y con no tic ia  del in te re 
sado in form arán  al A dm inistrador general del ram o para lo 
dem ás que convenga.

g 3.° Notificados que sean los inseresados de la  calificación, 
podrán optar por lo dispuesto en el g 1.° ó por el reem barque 
de sus licores, expresándolo así en el acto de la notificación. 
Optando por.lo segundo, ei A dm inistrador general del ram o 
dispondrá lo conven ien te , á fin de que se verifique la reexpor
tación con toda la seguridad y precauciones que sean necesa
rias  en favor de los intereses del fisco.

A rt. 5.° Las personas que contra  lo d ispuesto en esta ley 
im portaren licores ex tran jeros y las que los vendieren clandes
tinam ente quedarán sujetos á las leyes penales en m ateria de 
Hacienda..

Dado en el Palacio Nacional en San José á los 7 dias del 
mes de Julio  de 4871.=TomÁs Guardia.=^=E1 Subsecretario  en 
cargado de los Despachos de H acienda y Com ercio, S a ja d o r  
González.

Sección comercial.
E l Cónsul de España en S ierra  Leona, en su m em oria de 15 

de Mayó últim o, dice á este M inisterio lo que s ig u e :
«Tengo el honor de elevar á V. E . el informe anual rela

tivo al estado del com ercio general de esta  co lonia, derechos y 
costum bres de A duana , causas que m otivan  en esta c o s ía la  
falta de Comercio españo l, E stad ís tica , R elig ión , Em pleados 
civiles y  m ilita re s, P o lític a , C lim a , A g ricu ltu ra  é In d u s
tria  &c. &c., concerniente al año 1870.

A nte todo, siento Excm o. Sr., que no se encuen tren  en el 
A rch ivo,de este Consulado an tecedentes con los cuales yo pu
diese consu ltar la m archa seguida desde la instalación de esta 
colonia hasta la actualidad. E sta  m ism a razón me im pedirá 
hacer com paraciones exactas con los años precedentes; s i#  em
b a rg o , procuraré llen ar esta em isión  de la  m anera  m ás fa
vorable. ‘
; Comercio general de la colonia . — H an sido de poca im po r- 
tanciá  du ran te  el ú ltim o año las operaciones m ercantiles de 
S ierra  Leona,, y  no me parece que es de esperar u n  gran  p ro 
greso para el porvenir. Según los docum entos oficiales que ten - 
go á la v is ta ; conseguidos m uchos de ellos m edian te  ciertas 
retribuciones, han  entrado y salido en el puerto  de S ierra Leo* 
na du ran te  el año 1870 320 buques. De estos fueron 7 4 fra n 
ceses , 82 ingleses , siete am ericanos , dos lib e ria n o s , uno por
tugués y dos ita lia n o s , m ás seis vapores-correos ingleses que 
hacen sus viajes desde Liverpool á  F ernando  Póo y vice versa; 
estos vapores no pagan n in g ú n  derecho de puerto  y ancoraje, 
y  su comercio con S ierra Leona es insignificante; generalm ente 
no a rrib an  con m ás objeto que el de h ab ilita rse  de carbón y 
dejar y  tom ar la correspondencia y  pasajes. Los 74? buques 
franceses, que por lo com ún vienen cargados de géneros de a l 
godón o rd inario , sa l, tabaco, aguardien tes, vinos y  av alorios,

han  salido cargados con 14441 toneladas de p is tach es , aceite 
de palm a, seram es y alm endra de palma.

Los derechos que han devengado á la  A duana ascienden 
aproxim adam ente á  libras esterlinas 4.128, y  las obvenciones 
consu lares á  3.758 francos.

Los buq ues ingleses han  importado aguardien te, brandi, gi
nebra, azúcar, tabaco, género ordinario de algodón y  lana, cal
zado, p rovisiones de boca, s a l , h ie rro , a rm a s , pólvora y carbón 
de tierra  (Las ha rin a s  y la pólvora es condición p re c isa , que 
bien sea en barcos ingleses ó extranjeros han de ven ir d irec ta
mente de Ing laterra), y exportado 18.600 tonel adas de p istaches 
aceite de palma, cueros, p im ienta, gengibre, marfil y dos carga
mentos de m adera de construcción.

E l comercio am ericano h a  dism inuido considerablem ente 
en la costa de Africa. E n el año ú ltim o no han entrado en el 
puerto  más que siete buques m ercan tiles de aquella nación car
gados de aguardiente am ericano, a rm a s , tabaco, provisiones de 
boca, carnes saladas, harina y m adera de construcción, salien
do estos con cargamento de cueros y aceite de palma.

Tam bién han entrado dos buques con bandera iiberiana, 
cuyo principal comercio consiste en tom ar pasajeros tanto en 
L iberia  como en Sierra Leona , y en la y e n ta  de un poco de 
azúcar tr ig u eñ a  fabricada en aquel país.

Su cargam ento de retorno consiste adem ás de pasajeros en 
géneros o rd inario s de algodón, algunas provisiones de boca, 
pólvora y arm as de fuego.

E n cuanto á los barcos portugueses é italianos en tra ro n  en 
el puerto  sin in tención  de hacer comercio.

E l valor total de la exportación en 1870 es de la cantidad de 
fibras esterlinas 153.182. E l de im portación libras esterlinas 
273.611-18-7.

Los puntos que sum inistran  los principales artículos de ex 
portación , tales como pistaches, alm endras de palm a, sesame, 
cueros, cera, marfil y aceite de palma, son Sierra Leona, Sher- 
bio, islas de L o rs, lugares que forman parte de esta colonia. 
Matacon, los dos rios de Searries y m uy especialm ente Melli- 
corne ; Fonm aseate, Maneah, Rio Congo, Rio Nuñez, puntos in 
dependientes y p ara  los cuales se expiden directamente desde 
Europa sin tocar en este puerto un núm ero aproximado de 90 
buques al año, generalm ente franceses.

Ningún derecho es preciso pagar en estos últimos puntos 
por la exportación ni importación de mercancías; y sus radas, 
aunque algo abandonadas, no ofrecen ningún peligro á los b a r 
cos, especialm ente en la estación desde Enero hasta  Julio.

Los derechos de tonelaje, de puerto, pilotaje, ancoraje y  
otros son aquí bastan te fuertes. Se debe calcular sobre 2 cheli
nes 3 pequinés á 2 chelines 6 peniques por tonelada, suponiendo 
que el buque venga en lastre; si llega cargado hay que agregar 
á aquellos derechos el 4 por 100 sobre el valor de las m er
cancías.

El tabaco, además del 4 por 100, tiene un derecho adicional 
de un penique por libra. La cerveza en botellas paga 0 peniques 
la docena; en barri l ,  3 peniques por galón. Vino en botellas 
paga 2 chelines la docena, en barr i l  de cualquiera calidad que 
sea, un  chelín por galón. Aguardien te  un chelin por galón. L i
cores de to‘das clases 2 chelines por galón.

• Los derechos de depósitos por m ercancías que vuelven á ser 
exportados pagan 5 chelines por tonelada, 2 chelines 3 peni
ques por u n a  m edia tonelada, y un chelin 3 peniques por un  
cuarto de tonelada. La pólvora paga 9 peniques por barril de 
á 400 libras.

C ualquiera que sea el im portador de estos efectos, está obli
gado á p resentarse en la A duana ántes dedas 24 horas, á fin de 
hacer su manifestación , y en seguida la A duana le concede el 
permiso necesario para que pueda verificar el desem barque, si 
a s ilo  pide, de parte  ó de todas las m ercancías que ex istan  
abordo.

Si la cantidad á pagar pasa de 25 libras esterlinas, y el im 
portador carece de fondos, puede este proponer la g a ran tía  de 
los negociantes establecidos en la ciudad , y en este caso se le 
conceden hasta  seis meses de plazo para el pago de los derechos.

Las provisiones y efectos, tan to  para el Gobernador como 
para los Oficiales m ilita res de la colonia, son lib res de derechos. 
Los Cónsules no d isfru tan  de esta gracia. Los pilotos encarga
dos de d irig ir un  buque á la en trada  del puerto  cobran 5 che
lines por cada pié que tenga el buque de ca lad a , y  la m itad 2 
chelines 6 peniques cuando tom an el m ism o m ando para las 
salidas. Un buque cargado ó no puede perm anecer en el puerto  
cuatro  dias y p a rtir  sin pagar derecho alguno, con ta l que no 
practique n ing una Operación com ercial.

E l buque que después de h ab er satisfecho sus derechos á la 
A duana vuelva á  en tra r en e 15 puerto" án tes del plazo de dos 
m eses, no está obligado á satisfacer n in g ú n  nuevo pago. Las 
casas de comercio que expendan vinos y licores pagan un permiso 
de libras esterlinas 50 al año. P ara que los ex tranjeros puedan 
ad qu irir bienes inm uebles en la  colonia, es preciso que prescin
dan de su nacionalidad y soliciten la de Inglaterra. Los pro
ductos coloniales de cu a lq u ie r clase que sean, son libres de 
exportación. *4^

, Tráfico de esclavos y  cruceros.—No ha fiáiido  n i un  caso 
du ran te  el año 1870.

Comercio español.— Siem pre h a  objeto de m i atención
indagaí las causas que im piden l a c e r a c io n e s  de lícito com er
cio español en la costa  o c c id e n ta lÁ f r ic a ,  y d iscu rrir  los m e
dios por los cuales pud iera vúl^cTse a recobrar, y encuentro^ 
como razón principal que n ^ í t r a s  subsista el fatal tra tad o  del 
año 4835 es sum am ente p u e s t o  in ten ta r n in g u n a  operación , 
m ercan til. y

A no tropezar c o n s t e  poderoso obstáculo ciertam ente que 
nuestros productofítréloniales, especialm ente de la Habana, se 
venderian  a q u íu iip re fe re n c ia  á los de cu alq u ie ra  otra nación. 
He calculado que una pipa de aguardien te de la Habana* supo-
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niendo que cueste allí de 18 á 20 pesos, puede conducirse á este 
país con un costo de 30 pesos incluso la m erm a; pero aun su
poniendo que llegue la dispensa y costo hasta 33 pesos, cosa 
que es bastante improbable, quedaría una pingüe utilidad á los 
especuladores si se atiende á que una pipa de este líquido, con
teniendo 25 galones, ó sean 150 cuartillos, se vende aquí lo 
mismo que-ei\toda la costa de 60 á 65 pesos , y una compara
ción idéntica y acaso más favorable ofrece el tabaco y el azúcar.

Respecto al cargamento que los buques españoles pudieran 
tomar de retorno no ofrecerla aquí ninguna dificultad , puesto 
que abundan siempre los depósitos de pistaches, almendras de 
palma y maderas de construcción; efectos que, si bien descono • 
cidos en varios puntos de España, no lo son en Barcelona ni en 
Francia, adonde pudieran ser conducidos. En cuanto á los pro
ductos y manufacturas peninsulares no ofrecen aquí gran u ti
lidad. Acaso en los vinos y comestibles; pero en géneros, su pre
cio no podría competir en baratura con los que vienen de In
glaterra y Francia.

Población —  Según los documentos que he podido obtener, 
resulta una grande disminución en el número actual de habi
tantes de esta colonia si se compara con el de años preceden
tes. La totalidad de habitantes en el año último es de 41.624-, 
de los cuales son 131 europeos, 22 m arroquíes, 69 de Nueva 
Escocia, 15.782 africanos lib res , 22.793 nacidos en la colonia, 
164 de las Indias Occidentales, 50 americanos, 363 kroomanes 
y  2.450 de nación desconocida.

Religión.—-En realidad pudiera decirse que no existe en la 
costa de Africa ninguna religión predominante; sin embargo, 
los negros de Sierra Leona adoptan por lo general la protestan - 
te. También se practican las siguientes, hallándose divididas 
en episcopales, presbiterianos, metodistas , wesleyanos, africa
nos anabaptistas, conexión de Lady Hungtindon, católicos, in 
dios, mahometanos y paganos.

Empleados civiles y militares.—La colonia de Sierra Leona 
está gobernada por un cuerpo legislativo, compuesto del Go
bernador y siete miembros que llevan el título de Honorables.

Los sueldos de estos empleados son: El Gobernador tiene 
un^sueldo anual de 3.000 libras. El Jefe de Justicia 4.500 li
bras. Tres dependientes de la corte del Almirantazgo 300 libras, 
200 libras y 200 libras cada uno. El Secretario colonial 800 
libras. El Abogado de la Reina 700 libras. E l Obispo (protes
tante) 900 libras. El Administrador de la Aduana 600 libras. 
Cuatro dependientes de la misma 300 libras, 250 libras y 4.00 
libras cada uno. El Doctor colonial 600 libras. Asistente del 
mismo 300 libras. El Capellán de la guarnición 400 libras. E l

Comisario general 350 libras y 250 y 200 los otros dos. E l Se
cretario privado del Gobernador 200 libras. El Conservador de 
Archivos y Escribano 400 libras. El Encargado del Registro cir 
vil 300 libras. El Jefe de policía 300 libras. Magistrado de poli
cía 500 libras. Tres Jefes de distrito 250 libras. Ingeniero de 
caminos 300 libras. Capitán del puerto 360 libras. Administra
dor de Correos 400 libras. Juez inglés de la corte mixta 1.500 
libras. Secretario de la misma 700 libras, y un dependiente 
con 250 libras. La mayor parte.de estos empleados ocupan 
casas de la propiedad del Gobierno inglés, por las que nada pa
gan de renta.

P olítica— A pesar del poco adelanto que ha habido en la 
colonia después de la dominación inglesa, es una dicha ver 
que se disfruta de tranquilidad perfecta. Los negros de la ciu
dad guardan gran consideración á los europeos más que en 
ninguna otra parte de la costa de Africa. És bien raro oir ha- 
blar de casos de asesinato ó robos en grande (aunque no faltan 
ébrios, rateros y ladrones). Es verdad que si el caso llega , las 
leyes se aplican en todo su rig o r, sin consideraciones de n in 
guna clase; y este es, en mi concepto, uno de los medios favora
bles que contribuirán á la civilización de este pueblo.

Se puede admitir que la mitad de los habitantes de ámbos 
sexos, y sobre todo la juventud de Sierra L eona, saben leer y 
escribir, y tres cuartas partes leer solamente. Generalmente no 
aprenden más que las nociones de educación prim aria, y con 
esto se consideran ya hombres omniscios. Sólo hablan el id io
ma inglés, y este muy mal. Los demás de Europa son para 
ellos desconocidos.

Los países del interior están aun léjos de hallarse en amis
tad con los ingleses. Sus comunicaciones con estos puntos son 
casi desconocidas. Los mayores enemigos de la dominación in 
glesa son los Reyes y Jefes de los países más importantes de la 
costa : la razón es la supresión de esclavos, sobre la cual fun
daban todas sus esperanzas de porvenir y de riqueza. ?

La Inglaterra ha aumentado últimamente sus posesiones del 
Africa occidental con la isla de Sherbró al Sur de Sierra Leona 
y la Bulama en el Archipiélago de Rivages. De Sherbró tienen 
buen provecho debido á su importancia mercantil. Se han esta
blecido allí las mismas costumbres de Aduana que en Sierra 
Leona, y se cree que este punto llegará en breve á mayor altura 
de riqueza que la que hoy tiene la capital de la colonia. En 
cuanto á B ulam a, antigua posesión portuguesa, no ofrece hasta 
ahora ningún beneficio, por lo que los ingleses se la han de
vuelto á Portugal.

Casas de comercio.—Hay en esta colonia, además de un nú

mero crecido de establecimientos pertenecientes á los negros, 20 
casas de comercio inglesas, ocho francesas (más siete en las in
mediaciones de la colonia), dos americanas y una alemana. Es
pañola ninguna.

Monedas.— La más corriente aquí es la moneda inglesa, y á 
excepción de las piezas en oro de á 20 francos y de plata de á 5 
francos francesas, ninguna otra es admitida en este comercio. 
Las piezas españolas, que ántes eran tan queridas de los negros 
son cási desconocidas en la actualidad.

Ágricultura é i n d u s t r i a Propiamente dicho, no existe hasta 
hoy en esta colonia la menor nocion de agricultura, sino un poco 
de industria únicamente. El terreno, á pesar de su fertilidad, está 
Completamente abandonado. Se presentan en el mercado algu
nas legumbres y malas frutas propias de los países tropicales. 
La industria indígena es también cásLnula. Hay, sin embargo, 
algunos canteros, albañiles, carpinteros, toneleros, herreros, 
sastres, zapateros y un crecido núm ero de pescadores.

Clima.—No cabe duda que el clima de Sierra Leona es más 
peligroso para el europeo que el de cualquiera otro país de la 
costa de Africa. Situada esta población á una latitud Norte 8r30", 
longitud Oeste 43'42" (Greenwisch) y dominada por altas m on
tañas que impi den la líbre circulación de la brisa, fácilmente 
se comprenderá que son motivos de una grande insalubridad. 
Aparte de esto las lluvias abundan durante seis meses del año 
y se conservan siempre, á pesar de la buena vigilancia de po
licía, aguas estancadas en los caños y una constante humedad 
durante la época desde Junio hasta Diciembre; el resto del año 
no llueve nada, al contrario seco todo y un calor atroz.

Existe una bella vegetación n a tu ra l, pero esta misma vege
tación suele contribuir al fomenta de las enfermedades que se 
experimentan. Las frutas conservan siempre mal gusto y otro 
tanto sucede respecto al agua.

Contribuciones.— Dos son los impuestos anuales estableci
dos en esta colonia; uno denominado Road Tan ( caminos) que 
es de un chelín 6 peniques por persona, desde la edad de 46 
años en adelante, y otro sobre las fincas rústicas y urbanas de 
un chelín por cada libra esterlina que el propietario perciba por 
la renta de la propiedad inmueble.

Tal es, Excmo. Sr., la extensa relación que en cumplimiento 
de mi deber me proporciona la distinguida honra de elevar al 
superior eonocimento de V. E.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Sierra Leona 45 de Mayo 
de 4874.=Excmo. S r .=  El Vicecónsul de España, encargada de 
este Consulado general y Juez del Tribunal mixto, Juan Padrós 
y Prim.

A L M I R A N T A Z G O .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

- MALAGA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Málaga, correspondientes al año (bisiesto) de 1872.

P o s ic ió n  g e o g r á fic a  d e  MÁIíA&A.

Latitud, 36° 42' 56" N.
Longitud. 0& 7m gsg al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras IL AL,, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

lloras de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Málaga en el año (bisiesto) 1872.
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Horas de tiempo medio civil á< que se verifican las fases de la Luna en Málaga en el año (bisiesto) 1872.
ENERO. * -•

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 41 minutos de la noche en 
Libra.

DiadO. Luna nueva á las 2 y 40 minutos de la tarde en Ca
pricornio. : .i;

Dial7. Cuarto creciente á. las. 11. y ¡44 minutos ¡de.la maña
na en Aries. . . . . . . .

Dia 25. Luna llena á las 4.y.57 minutos de la tarde en Leo.
FEBRERO.

Día 2. Cuarto menguante'á ’l&s 9 y 52 minutos de.lamañana 
en Escorpio; ' ' ' •

Dia 9. Luna nueva á la‘ úna y 34 minutos de la madrugada' en 
Acuario...........

Dia 16. Cuarto creciente á las6 y 6 minutos dé la mañana; en 
Tauro. •

Dia 24. Luna llena á las 10 y 39 minutos de la mañana én
Virgo. • • ■ • •

MARZO.
Dia 2. Cuarto, menguan te á las 7 y 11 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 9. Luna nueva, á las 12; y 36 minutos del dia en Piscis.
Dia 17. Cuarto creciente á las 2 y 8 minutos de la madrugada 

en Géminis, ..........
Dia 25. Luna llena á la una y  26; minutos de la madrugada

en Libra. • - ; . ,
; ABRIL.

Dia 1. Cuarto menguantéá.las.2 y 14 minutos de la madru
gada en Capricornio... .

Dia 7. Luna nueva á las,12 y 14 minutos de la noche,en Aries.
Dia 15. Cuarto creciente A las 9 y 54 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 23. Luna llena á la una y 20 minutos de la tarde en Es+ 

v corpio. ^
Dia 30. Cuarto menguante á las 8 y . 3 minutos de la mañana 

1 en Acuario.
MAYO.

Dia 7. Luna nueva á la una y un minuto de la tarde en Tauro.
Dia 15. Cuarto creciente á las 3 y 48 minutos, de la tarde en Leo.
Dia 22. Luna llena á las 10 y 51 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 29. Cuarto menguante á la una y 55 minutos d éla  tarde

en.Piscis. . :
JUNIO.

Dia 6. Luna nueva á las 3 y 6 minutos de la mañana en 
Géminis. .

Dia 14. Cuarto creciente á las 7 y 2 minutos de la mañana en 
Virgo.

Dia 21. Luna llena - á las 6 y 40 minutos de la mañana en Ca
pricornio. .

Dia 27. Cu&rtotmenguante á las 9 y 10 minutos de la noche en
Aries., 'v  ̂ -

JULIO.
Dia 5. Luna nueva á las 6 y 7 minutos dé la tarde en Cáncer.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 20. Luna llena á la una y 36 minutos de la tarde en Ca  ̂

pricornio. .
Dia 27. Cuarto menguante á las 7 y un minuto de la mañana 

en Tauro.
AGOSTO.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 28 minutos de la mañana en Leo.
Dia 12. Cuarto creciente á las 5 y 35 minutos de la mañana
v  en Escorpio.

Día 18. Luna llena á las 8 y 36 minutos de la noche en Acuario.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 17 minutos de la noche en 

Géminis.
SETIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva alas 12 y 36minutos de la noche en Virgo.
Dia 10. Cuarto creciente á la úna y 46 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 17. Luna llena alas 4 y 47 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 24. Cuarto menguante á la una y 4 minutos de la tarde en 

Cáncer.

OCTUBRE.
Día 2. Luna nueva á las 3 y 13 minutos de la tarde en Libra. 
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 46 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 16. Luna llena á las 3 y 17 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 24. Cuarto menguante á las 8 y 36 minutos de la mañana 

en Leo.
. . NOVIEMBRE.

Dia L  Luna nueva á las 5 y 11 minutos de la mañana en Es
corpio. .........................

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 33 minutos de la mañana en 
.. Acuario... . . . .

Dia 15; Lunallena Alas 4 y 51 minutos.de la mañana en Taum 
Dia 23. Cuarto, menguante á las 5 y 27 minutos de la mañana

. en Virgo................................
Dia 30. Luna,nueva á las .6 y 17 minutos de la noche en Sagi

tario..
...................... DICIEMBRE.

Dia 7. Guarto creciente á las 11 y 18 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dial4. Luna.llena.á las.9 y 26 minutos de la noche en Gé- 
minis................

Dia 23. Guarto menguanteá la una y 54 minutos de lamadru- 
gada en Libra.

Dia 30. Luna nueva á las 6 y 18 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol én Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol'en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo. * ,
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en, Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 39 minutos 
de la mañana.

El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 14 minutos de la 
mañana.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 5 y 35-minutos dé 
la tarde.

El Invierno entra el 21' de Diciembre’ á las 11 y 36 minutos 
de la mañana. ........  . . . . . . .

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA.
’ : 51 ’ . . " , MAJO 22.

Eclipse parcial.de Luna, visible en Málaga.
Principio del eclipse,á las 10 y 23 minutos de la noche. 
Medio del eclipse á las 11 de la noche.
Fin del eclipse A las 11 y 38 minutos de la noche.
El principio, de.este.eclipse será visible en casi toda Europa, 

en Africa, en gran parte del Asia , en una pequeña parte de 
Nueva-Holanda; en casi toda la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar 
Antartico.

El fin de este eclipse será visible en óási toda Europa, en 
Africa, en parte del Asia, en la América del Sur, y en una 
pequeña parte de la del Norte; en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico.

Valor de la máxima .fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte.austral del limbo, 0,116, tomando eomo uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 3o de su vórtice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 37° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa). i

JUNIO 5;
Eclipse anular de S ol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 11 horas 56 minutos un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 44' alE. de 
San Fernando y latitud Ó0/24' Si ‘

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas á minu
tos 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se'halla en la longitud de 71° 14' ai 
E. de San Fernando y latitud 5* 44 'Ñ.

El eclipse central á mediodía sucede á 15 horas 2 minutos 
5 segundos, tiempo medio'astronómico de San Fernando, en la 
longitud.de 133° 57' al E. de San Fernando y latitud 41° 19' N.

El éciipse central termina en la tierra á 16 horas 45 minu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve sé halla en lá longitud de 149° 23' al O. 
de San Fernando y latitud' 27a 32' N.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 53 minutos 9 se
gundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 169° 27' al O.
de San Fernando y latitud 21° 30'N.

Este eclipse será visible en Asia, en una pequeña parte de la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, en gran parte del Pacífico y en parte del mar Polar Artico.

novíemúHe 15.
Eclipse parcial de Luna,, visible en Málaga.
Principio del eclipse á las 4 y 44 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 2 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 19 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de Behering , en el Océano Atlántico , en 
gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Elfin de este eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en casi todo el Océano Atlántico, 
en gran parte delPacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tomando coma uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 11° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de estanque dista 29° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión.directa).

NOVIEMBRE 30.
Eclipse total de S ol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 3 hG ras 28 minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146° 32' al O. 
de San Fernando y latitud 4o W- S.

El eclipse central principia en la tierra á 4 horas 32 minu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar qué lo ve se halla en la longitud de 166° 59' al 
O. de San Fernando y latitud 15° 1' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 6 horas 18 minutos 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 97° 22' al O. de San Fernando y latitud 53° 43' S.

El eclipse central termina en la tierra á 7 horas 36 minu
tos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 6o 21' al Ó. 
de San Fernando y latitud 41* 20' S.

El eclipse termina en la tierra á 8 horas 40 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28° 59' al O. de 
San Fernando y latitud 31* 11' S.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, en 
la Nueva-Zélanda, en parte del Océano Atlántico y en gran 
parte del Pacífieo.

Este eclipáe será anular para les lugares de la tierra que 
ven el principio y el fin del eclipse central, y para algunos 
otros lugares que estén muy próximos á ellos, y será total para 
todos los demás lugares de la tierra en que el eclipse es central.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.

s Los datos oficiales relativos á la suscricion verificada 
el 6 del actual, en cumplimiento deí decreto de 2§ de Agosto 
último, para enajenar títulos de la Dpuda exterior con el 
cupón corriente al tipo fijo de 31 por 100 en la cantidad 
necesaria para producir 150 millones de pesetas, ó sean 600 
millones de reales efectivos, producen los resultados si
guientes :

CAPITAL NOMINAL v ¿L Q R  EFECTIVO.
S U S C R I T O .

Reales. Reales.

L i s b o a . . . . . . .  1ÍU7.444000 39.807.640
M a d r i d %9M:764.000 701.146.840
P r o v i n c i a s . 503.832.000 156.094,990
París : ..  5.539.798.000 1.717.337.580
Londres..... 3.610.000.000 i .119.100.000
Amsterdam.. , 1.440.487.000 446.550.970

T o t a l    18.483.025.000 4.179.737.750

Los datos de España, Lisboa y París se rectificarán 
cuando se examinen las relaciones detalladas. Á la fecha 
del último despacho de Londres estaban pendientes de 
exámen más de 200 pliegos de pedidos que aumentarán 
la suma que figura en el cuadro anterior. La suscricion de 
esta plaza y la de Amsterdam deben considerarse como 
cálculos , aunque bastante aproximados.'

Madrid 8 de Setiembre de 1871.= E i Subsecretario, 
P. O., Cayetano Sánchez Bustillo.

Junta-de la Deuda pública.
RELACIÓN NÚM. 67.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 16 de 
Agostó de 1871,. como comprendidos en el art. 13 de la ley 
de id de Julio y.en los 15 y 22 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 1869, por no haber presentado los interesados los 
documentos que acrediten su personalidad dentro del plazo 
señalado al efecto en dichas disposiciones (í).

Número ^ í o s * 6
Nombres de los interesados, sus apoderados, créditos

. . y  clase á eme pertenecen los causantes. —
entrada- _ _ _ _ _  Rs. Cents.

MINISTERIO DE MARINA.
55.817 D. Juan Pascual Pons, retirada de Marina.. 795'48
55.818 D. Cristóbal Martin Doblado, id ...................  795*48
55.819 D. Antonio Leiba- Prado, id........................... 795*48
55.820 D. José de la Fuente Prieto, id  .................... 795‘48
55.821 D. Juan Antonio Millan, id ...........................  795*48
55.822 D. Francisco Vegabordero, id   .........  880*48
55.823 D. Bartolomé Llué, id . .    .....................      795‘48
55.824 D. Manuel Barrachina, id .............................. 1.137‘35
55.825 D. Antonio Calvo, id .  ..................    880*48
55.826 D. Antonio Franco, id .................................... 795*48
55.827 D. José Novo, id     ...................................... 632*34
55.828 D. Rafael Montero, id .....................................  857*11
55.829 D. José Muñoz, id ..........................................   507 90
55.830 D. Manuel Hidalgo, id . . ........................    519*96
55.831 D. Jerónimo Fuentivero, id . . .......................... 693*90
55.879 D. Francisco- Avilleira, i d .    .............................. 20
55.880 D. Emilio Ponee, id *  ...........................   4
55.881 D. Luis Jeresuela, id . . . ; . . . . .......................  d.500‘15
55.882 D. Pedro Guerrero, id .  ...............  759‘02
55.883 D. Manuel Porealyid.   ............ ............. . . .  221‘91
55.884 D. Francisco- Barrios, id . . .  ......    1.442‘22
55.885 D. Antonio Sanehez; id. ¿ ...............  1.155‘29
55.886 D, Ramón Chordá, id. . . ...............................  757*11
55.887 D; Pedro -José- Riera-, id.  ............................   772*98
55.888 D. Cristóbal Blanco, i d .     .................. ..... * 795*48
55.889 D. Felipe Fria-s ,• id.  ........................    795*48
55.890 D. Miguel Gal vez, id .      ..............    795*48
55.891 D. José-Rodríguez, i d . ;    ....................     906*87
55.892 D. Domingo Vega, id .. ........................  695*12

(1) Véase la Gaceta 'de ayer.

Número
 ̂ Nombres de los interesados, sus apoderados, créditos

Y clase á que pertenecen los causantes. —
entraqa‘ ___________ _______  R¿?. Cénts.

55.893 D. Francisco Nogueras, retirado de Marina. 396*37
55.894 D. Cándido Argumosa, id..............................  1.128*94
55.895 D. José Carrillo, id .........................................  649*78
55.896 D. Antonio Ramón García, id ....................    571*58
55.897 D. Francisco Camacho , id ............................. 570‘82
55.898 D. Antonio Alfaro, id ..................................... 421‘3C
55.899 D. Juan Crespo, id ..........................     228‘4G
55.900 D. Francisco Martínez, id...................    217‘9E
55.901 D. Jerónimo Ojéda, id .  ................................. 186*4̂
55.902 D. Gabriel Fernandez, id .  ................    221*28
55.903 D. José Salvatierra, id ........................   202‘9S
55.904 D. Juan Fonéubertá, id.................................. 227*41
55.905 D. Guillermo Uriña, id ................................... 589*4̂
55.906 D. Manuel Martin, id......................    172‘9¿
55.907 D. Pedro Perez, i d . . ....................................... 412‘ i(
55.908 D. Santiago Palacios, id .................................  572*5(
55.909 D. Manuel Brea', id ........................    198‘2í
55.910 D. Antonio Peralta, id .  ...................  194‘9(
55.911 D. Andrés González, id   ....................- 223‘7¿)
55 912 D. José Mazo, id     .................................. 303*2í
55.913 D. Diego José Ruiz, id . ..................................
55.914 D. Anacleto González, id   .................. 337*18
55.915 D. Juan Perez, i d . . . . . ; .................................. 689*25
55.916 D. Bartolomé Mancilla, id .........................    678*33
55.917 D. Manuel Goyo, id .     ............................ : ^33*29
55.918 D. José Antonio' Fernandez, id .....................  534*21
55.919 D. Antonio Morcillo, i d .  .....................      • 785*63
55.920 D. José Manuel Pausa, id ................ . . . .  288*90
55.921 D. Manuel Silva, id ........................    212*87
55.922 D. Mariano Bataller, id...............V . . . ........... ,246*21
55.923 D. José García, id.     -   ..........  ^ ‘86
55.924 D. José Cabrera, id .............. ^ ..............  «07*87
55.925 D. Juan García, id     * • • 294*52
55.926 D. Juan Antonio Calvo', idli". ...........  375*24
55.927 D. José Antonio Martínez, id   ...........  367*74
55.928 D. Antonio Pardo / i d * / . , ; ...................  421*90
-55.929 D. Antonio Pedro Ortega, id........................  199*30
55.930 D. Manuel Oáceres, id . .  ..............  179*96
55.931 D. Gabriel Arroyó'» id .....................................  215*30
55.932 D. Antonio Bruno de Benito, id.................... 261*14
55.933 D. Antonio María López, id— .........  341*94
55.934 D. Sebastian'Baro, id. . .................................. 144*32
55.935 D. Antonió Enriquez, i d  .................  '375*7o
55.936 D. Manuel Plaza, id .   .........    17*16
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, Importe
Numero de ¿os

Nombres de los interesados, sus apoderados, créditos.
. , y  clase, á que pertenecen los causantes. —entrada. r  * Rs CénU%

55.937 D. Juan Antonio H orta , retirado de Marina. 640*96
55.938 D. Ignacio Esperón, id ......................................  150*48
55.939 D. José Barras , id . . . . , .......................... ...........
55.940 D. Tomás Almanza, id   ........................  130*32
55.941 D. Juan Francisco Martinez, id - 393*21
55.942 D. José Pau Alvarez, id .............................................4.61*02
55.943 D. José García, id   ................................. 392*12
55.944 D. Francisco José Sánchez, id  ........  399‘74
55.945 D. Antonio Cosme, id.....................................  410‘70
55.946 D. Miguel S an tana, id.....................................  251‘58
55 983 D. Martin Santos de la Iglesia, id.................  250*81
55.984 D. Andrés Ptodriguez, id ...................   826*92
55.985 D. José V idal, id  ...................................... 723*89
55.986 D. Antonio Villavedra, i d . . ............................  280*56
55.987 D. Juan B ric , id.................. ............................... 280*56
55.988 D. Antonio Delgado, id ....................................  319*31
55.989 D. José María Abad, i d . . ..................................  280 56
55.990 D. Salvador Megía, id . .    ..............................  489 97
55.991 D. Ramón Candeño,id......................................  462 ’
55.992 D. Manuel Jardán, id  . ..............................  667*53
55.993 D. Luis Crespo, id  e.  .................  458*96
55.994 D. Fernando A rguiz, id ...............................  85916
55.995 D. Juan Manuel Casar, id.................................  44562
55.996 D. José García , id   ..............................  633 38
55.997 D. Domingo Montaño, i d .   .......................  485*52
55.998 D. Blas Muñoz, id .............................................  459*78
55.999 D. Antonio Camacho, id .....................  445*62
56.000 D. Lúeas Nogueras, i d ...............     1.104*09
56.001 D. Nicolás M urijo, id ...................    445*62
56.002 D. Juan A lsuget, i d .................................    383*88
56.003 D. Ramón Rey , id ......................      689*57
56.004 D. Manuel Otero, id.  ...............................................689*57
56.005 D. Antonio Calderón , id ................................  749*65
56.006 D. Pedro Carbonell, id .......................  393*15
56.007 D. Antonio V illalonga, id ..............................  689*57
56.008 D. Manuel Salgado, id ............................ . . . .  689*57
56.009 D. Juan Fernandez , id  .........   735X5
56.010 D. Miguel Couza, id ...............................   735*75
56.011 D. Francisco San Juan M a tís ,id    489*50
56.012 D. Tomás Ilu iz , id ............................................  395*07
56.013 D. Juan Cotilla, id............................................  679*24
56.014 D. Francisco G uerrero, id ..............................  61953
56.015 D. Rafael de N ievas, id .......................   231*87
56.016 D. Antonio García, id .................    609*49
56.017 D. José Nicolás García, id ..............................  207*13
56.018 D. José García, id ..................................... .. - 685*86
56.019 D. José M archante, id ...................................... 422*48
56.(20 D. Francisco Salas, id ...............................      869*54
56.021 D. Antonio Carrillo, id....................................  780*86
56.022 D. Antonio Romero, i d .    ..........................  411*92
56.023 D. Antonio Baez, id ............................  900*85
56.024 D. Manuel González, id  ................................. 1.012*85
56.025 D. Bernardo Perez id . . .  .....................   481*06
56.026 D. Manuel Ccdero, id , .  .................. .. 633 88
56.027 D. José Brotour, i d , .   .........    1.053*92
56X28 D. Diego Fernandez,,id ..1.................   .837*77
56.029 B. Antonio Brenes, id................    908*04
56.030 D.'José Piera, id.. .........        ,908*04
56.031 D. Cayetano del Castillo, id . . . . . . . . . . . . . , .  994*38
56.032 B. Nicolás Orzueso, id . . . . . .  v. . . . . . . . . . . .  * 407*58
56.033 D. Manuel Santana,- id .  ....................    : 392:82
56.034 D. Antonio Gargallo, id ........................   1.71219
56.035 D. Lúeas Eeeot, id ...............................    696*35
56.036 D. Bernardo Perez, id.  ....................   693*79
56X39 D. Lorenzo Harona, id . .  .........   1.131 *66
56.040 D. Manuel Campelo, i d . .......................... . . . , .  715
56.041 D. Roque de Pró, id - . . . . . . ........................   750*41
56.042 D, M a n u e 1 Fe rr a n d a ri, i d . .    . 1.0" 2* 4 2
56.043 D, José María López , id  ...................    438*99
56.044 D. José Benito, id .    .........  135*66
56.056 D. Ba 1 tasar Martinez, id ..................................  243*33
561)45 D. Francisco Vela seo, id .. . . . . . . . . . . . . . . . .  107*57
56.046 D. Lorenzo Pórtela, id      328*21 ,
96.047 D. Francisco Rodríguez, i d    .............. 133*32
56.048 D. Pedro José Cal, id   ..........    118*16
56.049 D. Juan Bar celó, id      695 28
56.050 D. Francisco Muñiz, id  ...................  107*08
56.052 D, Francisco Busoa, i d .  ................................ 490*83
56.053 D. Santiago Cbeva, i d .   ............   243*33
56.054 , D. Manuel Miguez, id   ..........................    106*67
56.055 D. Tomás Dobal, id   . . . . ____ __________  ; 245
56.057 D. Angel Rodríguez, id_. . . . . . . . . . . . . . .  992*78
56.058 D. Lorenzo Lazo, i d ...................................   99563
56.059 B. Andrés Montero, id    .............  1.018'53
56.060 D. José Hñnamá, id    ......................... 228 33
56.061 D. José May obre, id ...............    426*23
56.062 D. Manuel Antonio Par, id . .   .............   547*49
56X63 D. Juan Martinez, id    .........       214*65
66.064 D. Valentín de Sala, id   ...............   356*74
66.065 D. Antonio Tomás Gómez, id .....................   407*50
56.066 B. José María Rodríguez, i d .   . . . . . . . .  309*73
56.067 B. José de Santos, id .........  ..................* . . . .  245 05
56.068 B. Ramón Manzano, i d .    ...........    480*66
56.069 B. Manuel Bobeda, id   ................................. 194*03
56.070 B. Felipe Baraló, i d . . . . . .    . 1.870*17
56.071 B. Juan Fariñas, i d .     ............................   207*18
56 072 D. Nicolás Fernandez , id  . ...................  155*66
56,266 D. Mariano Peri, id .......... .............   . . . . .  1.989*12
56.278 D. Miguel Alconchél, i d . . ......................................6.438*94
56.279 D. José Romero, id  ..............  2.446*17

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
56.346 D. Matías Mediavilla, c lero .. . ............. 5.996
56*568 B. Juan Casañas, id .   ................... . . . .  47.090*52
50.053 B. José Cuesta, id . . . . . . .   ......................  7.576
50.083 D. Joaquín P erez, i d .   .................. 12.112
50.115 D. Antonio Bielsa, id., .v . .*      ..........  28.774*67
50.143 D. Roque Noriega, id . ...................... 9.964
50.356 B. Pedro Lázaro, id  ........................ 3.700*42
50.586 I). Francisco Coromina, i d . . . . . .  . ...............   14.728
50.588 B. Francisco Pérramon, id . . . . . , . . . .  ! . ] * 9.413
50.589 D. Segismundo Reig, id .    ’ ’ 12.441
50.608 B. Mariano Condes, id .......................... ; . . .  ’. ’ 7.993
50.611 D. Joaquín Hernández, id .............3.030
50.669 B. Félix de Salcedo, id .................        2:640*80
50.747 B. José Fernandez , id ..................... .. 3.284
50.789 B. Juan Amat, id   ; 5*006
50.912 B. Manuel Madrazo, i d . ....................................  11-730
51.275 D. Francisco Munilla, id ....................... 5.264
51.362 B. Juan Monzon, id  ............... 6.688
51.507 D. Francisco Rodríguez, id ! . . . ’      . . .  18.451

D. José Gutiérrez. id A fíotuijrr

; ’ Importe
Numero délos

^ Nombres de los interesados, sus apoderad os, créditos.
. , y  clase á que pertenecen los causantes. —•

entrada. J ; - . ■- . jjSt Cénts.

51.549 B. Miguel Reig, c le ro .. .......... 6.226
51.724 D. José L lover, id ....................................  28.177
51.896 B. Mateo Crespo, id .....................    14.628
51.928 B. Luis Mazos, id . ........    8.207
51.939 B. Manuel Ruiz, id ...............   11.026
51.958 D. Antonio de Vera, id ...............................   6.825
51.986 B. Antonio Zamorano, id*........................  2.692
52.045 D. Juan Carmona, id.................................   2.642
52.139 B. Lúeas Perez, id   .......... 5.735
52.160 D. Tomás Ruiz Ogarrio, id...................  225
52.161 D. Juan Perdió, id .............................     3.042
52.334 D. José Vicente Burá, id .  .........*............  6.698*10
52.387 B. Antonio Queralt, id .................  15.782
52.397 D. Francisco P erich , id   ....................  20.040
52.561 D. Ildefonso González, id................... •. .*. 2.179
52.791 D. José Raposo García, id ..................  8.205
52.922 B. Isidoro José de Acene, i d .   ........ 2.000
53 299 D. Hermenegildo Monasterio, i d .    ............. 12.417*60
53.364 B. Vicente Casanova, id .....................  2.167
53.419 D. Sixto de la Heranueva, id . ; ..............   3.495
53.428 D. Antonio Francisco López, i d .   .............  412*50
53.706 D. José Joaquin Perez, id ..............    28.623*96
53 741 D. Martin Vizcaíno, id....................................  7.291*52
53.750 D. Juan Francisco Muñoz, id .........................  2.076
53 817 D. Francisco Javier Yañez, id ..............   3.819*50
53 930 D. Pedro Perez, id  ........................      2.823*47
53.982 D. Pedro Rodríguez Valdés, id    4.147*87
54.U92 D. Antonio María Bear, id .........................   8.025*56
55.118 D. Isidro Perez Llano y Valdés, i d . . . . . . . .  3.053*59
55.168 D. Onofre Mozo, id................................... .. 3.690

PROVINCIA DE MADRID.

49.973 D. Francisco Esteve , re tirado ..  ........... .. 7.155
49.987 D. Fernando Faguer, c e s a n t e . . . . . . . . . . . . .  2.000
50.647 D. Manuel Díaz, re tirad o .. . . . . . . . . . . . . . . .  „ 180*05
60.649 B. José Iglesias, id  ................    830*69
51.142 B. Cristóbal B arrena, c e s a n t e . . . . . . . . .......  464*50
51.143 D. Lúcio Iriarte, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 654*45
54.144 D. Tomás Aznar, re tirad o .. . . . . . . . . . . . . . .  463*93

j 51.445 D. Gregorio González, id    5.357*32
: 54.446 D. Domingo R ilarnoro, id   ....................  122*49

51.147 D. Domingo Broca, id . . . . 7 . . . ............   1.131*54
54.448 D. Nicolás Canosa, id ...........................  1.164*54
51.149 D. Ventura del Campo, id...............................  4.560*84
54.450 D. Casto Herrero , i d . .....................................    392*85
54,151 D. Mateo Hernán , id..........................................  99*91
51.452 D. Bernabé Gómez, id . . . .  ..........    853*48
54.154 D. José Gómez, id . .   .......................  19*26
54.185 D. Mateo Manzanal, id ....................   941*28
51.4 86 D. Mariano Moros, id ...........................    54*74
54 487 D. José Mareo, i d .  ..........    1.264*66
54 A 88 D. Francisco Molina, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.317*38
51.489 D. Bernardo Migoya^ i d ,   ........   337*42
54.490 i). Alejandro >Morales, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  819*16
54.191 D. Juanr Manares, i d .  ..................   821*95
51.192 B. Juan Moliner, i d :     .................................. 2.476*74
51.4 93 D. Nicolás Maestre, i d .  ............    437*74
51.194 B. Francisco León Izurzun, i d . . . . . . . . . . . .  899*18
51.495 D. Lúeas López Moratilla, i d . . . . . . . . . . . . . .  307*50
51.496 D. Lucas López M oratilla, i d . . . . . . . . . . . . .  239*42
51.497 D. Diego Montoya, id..............     329*02
51.198 D. Francisco Moreno, i d . ........................................685*02
54.199 D . Joaquin Martinez, id ............   17*33
54X51 D . Francisco O rtega , id ....................    834*65
51.752 D. Marcelo Ortiz, i d .   ....................   210*78
54.753 D. Félix Barrado, i d .  ..........  942*03
51.754 D. Francisco.Pombo, i d . . . . .  .i . ........    669*60
54.755 D. Manuel Osorno, id     . .  11.931*44
54.756 D. Manuel Puertas, id . .  ............  2.226*60
51.757 D. Pedro Ros, id. . — . , . . . . . .:. .......    654*05
54.758 D. Rafael Ramos, id    ......... . 912*03
51.759 D. Juan Reig, id. . .   ........ . . . . : .................   801*28
51X60 D. Dámaso Solana, i d . ---. . . . . . . . . . . . . . .  96*94
54X62 D, Miguel Samper, id ..............      7.361*12
54X63 D. Diego Segura, id   ...................................... 1.464 53
54.764 D. Joaquin Sánchez, id ......................   5,557*61
51.848 D. Pascual Martin S ierra , i d . . . . . . . . . . . . . .  96*68
51.819 D. Pedro Sanz, i d . . 1.854*92
51.820 D. Manuel Sánchez, id   .......    639*76
54.821 D. Pedro Sánchez, i d . . c 1 . . . . . . . . . . .  174*16
51.822 D. Eugenio Santa María, i d . . . . .  X . ¿ . . . . .  .96*68
54.823 D. Gabriel Torres, Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .  . 904*56
54.865 D. Manuel Alonso, i d .   ............   1.493*66
54.866 í D.5 Floro Agusti, id ..........................    2.592*62
51.867 D. Luis Alcaino, id  ..............    1.948*74
51.868 B. Víctor Baquero, id.......................     323*14
51.869 D. Benito Capdevila, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  901*56
54.870 D. José Cosme, id .  ........................    904*56
54 871 D. Matías Diez, id .....................    100*49
54.872 D. Juan Espejo, id .     ............     122*24
51.873 D. Juan Fernandez, id . ,   ............. 15.928 26
54.874 D. Antonio Fernandez, id    21-456*56
54.875 1). Gabriel Fernandez, i d .  ..........  3.640*22
54.876 D. José García, i d .  ..........................   2.707*76
51.877 D. Felipe López, id ................    2.908*37
51.878 D. Manuel Mata, id.     ........     4.873*66
51.879 D. Antonio Marcos, i d .  ............  5.415*52
51.880 D. Nicolás Martinez, id ......................   4.603*50
51.881 D. Antonio Martinez, id    ..........   9.852‘91
54.882 B. Pedro Otero, i d .   ........   4.041*58
54.883 D. Juan Chavaleta, i d . . 2.522*33
51.884 B. Cándido Zabala, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.804*66
52.464 B. Celedonio Anguiano, id  ..........     203*70
52.465 B. Angel Arguellada, i d . ................. 1.684
52.466 B. Antonio Encina, id . .        ...... ................ 1.992
52.467 B. Andrés Fraile, i d .  ........     116*40
52.468 B. Manuel Fernandez, id ..............   271*60
52.469 D. Aquilino García, i d .   ........    727*50
52.470 D. Antonio Izarte, Id .    ..................... 1.248
52.471 D. José Lozano, i d .  ..............     4.803*60
52.472 D. Gregorio López, i d .   ......... 542*80
52.473 D. Pedro Martinez, id . .   ......... 920
52.474 D. Manuel'Martínez, id ...- ................  1.951*72
52.501 D. Manuel López Zapata, i d .  . 6.354*15
52.502 D. Joaquin Moreno, id . .  ..........    684
52.503 D. Juan Mendoza, id ......................    76
52.504 D. Angel Murcia, id..........................  135*80
52.505 B. Gabriel Martinez, id   ......................  1.372
52.507 D. Elias Montoya, id     ........  4.437*75
52.508 B. Agustín Morales, id .................  1.459*17
52.510 D. Joaquin Perez, id ................................ 956

, 52.519 B, José González Sotillo, id ...............................  1.215

Número ' "  j  _
de Nombres de los interesados, sus apoderados, créditos.
, , y clase á que pertenecen los causantes. —

entrada- .________  Rs. Cénts.

52.520 D. Francisco Lobara, retirado  ........  394*71
52.839 B. Juan Arana, id .   ............................    2.025
62.841 D. Juan Berber, id ............................     ... 415
52.842 B. Pedro Cobisa, i d . .  ...........................  395
52.844 B. Antonio Quintana* id ......................... 1.536
52.845 B. Antonio Quiroga, id ................................... 328
52.846 D. Felipe Ri vas, i d .  ..........    88*11
52.850 D. Antonio Busto, i d .    ...........................*.. 6.651*62
52.851 B. Tomás Codosqui, i d .   ............................ .. 18.976*07
52.852 B* Miguel González, id ...................................... 1.571*06
52.853 jD. Bernardo Rengifo, id   ................ 5.234*50
52.854 B. Tomás Serichol, id .............. ...................... .. 8.573*43
52.855 D. Manuel Soler, i d .  ....................   18.130*69
52.856 D. José María Salgar, i d .    ..........................   996*53
62.857 B. Mariano del Valle, i d . . . . . .   ....................  1.596
52.859 B. Francisco Rodríguez, exclaustrado........ 4.644
52.860 Boña Juana Amato, pensionista c iv il... . . . .  8.854‘92
52.865 B. José Biaz Ibarra, re tirad o .  ...........  1.215
53.163 B. Francisco Almonacid, id . . . . . . . . . . . . .  . f, 315
53.164 D. José Martí, id ............................   535
53.165 B. Felipe Mosteirin, id ...................      2.328
53.166 B. Joaquin Antonio Ferrer, id      393*30
53.167 B. Jerónimo Montenegro, i d .  ............   826*44
53.168 B. José O r u e , i d . . . . .........................................  410
53.169 B. Cayetano Rich, id  ........................     443*34
53.170 B. Gregorio García, id . .................... ..............  370
53.171 B. Juan Gsorio, id ......................    232*26
53.172 B. Cándido Tellez, id...............    299T9
53.173 D. Mateo Velasco, i d í  .....................    5.674*50
53.174 D. Ramón Zapatero, cesante. . . . .  . 2.424*28
53.175 B. Miguel Aparici, id. . . . . . . -------------- - 709
53.176 B. Manuel de Castro, retirado. . . . . . . . . . . . .  2.854
53.179 D. Pedro Alvarez, i d . . . v ¿  ................   10.006*95
53.181 D. Manuel Francisco, id —  ...........  10.082*09
53.182 B. Julián López, id  -----   16.460*24
53.183 B. Juan Latasa, i d .     .........     25.568*50
53.184 D. Tomás Laborde, id   ................   430*23
53.185 D. Gervasio Parra, i d .   ............   161*31
53.187 D. Antonio Díaz Canseco, id ............................  1.750 85
53.188 D. José García de la Granda, id........................ 25.583*44

, 53.190 D. José O r i o l , i d . . . . . . . . .  . . ----- -------- ; . .  . 2,540*36
53.191 B. Francisco Prieto, id .................     * 25.046
53.192 D. Juan Sevillano, id ..'.v ..........         15.875‘25
53.193 D. Francisco Tourán, id .............................    3.331*64
53.203 D. José Benito Bujó, exclaustrado . . . . .  10.413
53.204 D. Santiago Martinez, id . .   ........... 2.935

- 53.206 B. José Díaz Martin jubi lado. . , . . . . . . . . . . . .  7.920*10
53.210 D. Antonio María Peiteado, retirado. . . .  s . .  1-645
53.211 D. Anacleto Rodríguez, id . .  .............   1-470
53.212 D. Ramón Rodríguez, id . .    ------  3-495
53.213 D. Juan Rubio, id .   .............   640
53.214 D. Ramón Alfonsel, cesante.  .........   52
53.217 B. Antonio Fernandez, ret i rado. . . . . . . . . . .  15.535*96
53.219 D. Francisco Saladrigas,, id . .  ............   27.751*16

* 53.220 B. Ignacio Sánchez, id .'...............................     392*77
53:383 D. Cayetano Fort, id       i, 8905*31
53.384 B. Luis Ibarra, id. . s i ¿ ................    1.385*10 ;
53.385 B. Manuel Losada, id   ................   498*75
53.386 • D. Luis Maria.de la Llana, i d . ......................  81*50
53.387 B. Manuel Martin de Bandera, i d .      868*50
53.388 D. José María de Armonía, Cesante     s 4.875
53.889 D. Juan Manuel Abella, id    24.747*51
53.390 D, Eudaldo Pons, jubilado................... k ___   9.173*33
53.892 D. Manuel de Lara, id . .    ..............    19.876*47
53.396 D. Pascual Moya, re tirado ..  ....................  243
53.397 D. Gumersindo Rodríguez, cesan te.     ----- 287*68
53.398 D. Francisco B u s t o r e t i r a d o  . . . . . . . . .  1.627
53.399 B. Ramón Mendívil, id   ...........  24,710
53.401 D. ManueTMoránid. . . . ; . . . . . . . . . . . . . ------ 56315
53.402 B. Eliodoro Morata id   .........       872*80
53.403 D. Eulogio Mingo i d .   .......... ...... ......... . . . 8.148*81
53.406 B. Juan Antonio P erez , exclaustrado. c. . . .  13.886
53.675 D. Ramón Martin Veque, retirado . . . .  530*10
53.676 D. Antonio Pintor , id, . . . . . . . . . . . ----- . . . .  156
53.677 B. Francisco Martinez, i d . .   .............. 486
53.679 D. Manuel Orchell, id ........................................  486
53.680 D. Cayetano Roldal, i d . . . . . . . . . .  v..................  171
54.870 D. Juan Sierra, i d .      ..........................  189*90
54.871 D. Tiburcio Adame, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.416*09
54.873 B. Juan López, i d . . . . . . . . . . . . . .  ,1 ................ 10.071*05
54.876 B. Josié Ruiz , cesante. . . 1 . L409‘l !
54.877 D..Mariano Sanz, id. ¿. . . . . . . . . . . . .    11X60 ; :
54.879 ,D. Guillermo Bernaldo, re tirad o . . . . . . .  296*40
54.881 Di. Juan Navarrete idX. . . . . . . . . . .  . . . . . 532*95
54-882 D. Eugenio Perada, id. ¿. r IXy-;. . . . .  ■; • . , . . . .  1.254'
54.883 D. Juan Pablo Pascual, id. . . . . . . . . . . . . . .  26.247
54.885 B- Manuel María Flores, a c t i v o . . . . . . .  . .  . . . " 5.100
54.886 D. Pedro de Balada, cesante............................. 3.240*05
54.887 B. Francisco Antonio, i d .  ........ .............. .. 7X95
54.889 D. Francisco Berberachéí id...............     35.744*91
54.892 B. Juan V allejo, r et i rado. . . . . . . . . . . . . . . . .  7.193*40
54.894 B. Faustino Sanderr id . ..   ........   17.806*50
55.099 D. José Grifaldo, i'dX;.XX. . ^ • • ^42? Aa"
55.100 D. Pedro Jiménez Torres, i d . . . . . . . . . . . . .  . 'u07*üb
55.101 B. Blas Peinador, id ..;.  ........... ; . . . . . . . . . .  5.731 25
55.102 B. Jósl.M artínez. León., id;, . . . . . . . . . . . . . .  8X3712'
55.103 B. José Martinez Gil, i d . . . ------. . . .  - ..........  ^ 4 2  (36
55.104 B. Antonio Cebrianxid.V . . . . .  • • • • • • • vs. 83 727 50-
55.105 B. Francisco Llorenteyid., -y;.. ' . . .  • • • •• •  J-JJ80 „ -
55.106 B.. Pedro Laplana, id . . ................. ...........*  5.689 7u
55.108 B. Angel B aquéro, id,.. . .X - : . .   ..................  7.994

MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION. .
50.643 B. Pedro Armádá, aétívd;. :      ................ 1.22512

MINISTERIO' DE FOMENTO. . ^
56.520 B. Antonio Roca, cesante..........................  21/0*30
56.527 . B. Máhúél del Castillo^ Td. . . . .   -----. . . . . . .  18.222 60

m in i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .
84.089 D. Vicente Vellón,"activo...........................   134 _

Madrid; 16 de A g estó le  187d.=El Secretario, P. S ., Joaqum 
González.—V." B.°-=Heredia.

RELACION NÚM. 68. • ■ ;
Importe

Numere - de losNombres de los interesados,,sus apoderados, créditos.
de . _y clase á que pertenecen los causantes. , nl .■

entrada. J F Rs. Cénts»

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. ' ■
69.655 B. Vicente Castro, alguacil, apoderado Don

Manuel Anduaga y M ejía. ..............    • •
70.723 B. José Antonio Castellano, Promotor fiscal. 4.7bo





836 9 SETIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 252.

Villar, de Lezoce, en la Vega, de una porción de tierra á campo 
que no expresa el nombre.

Alonso, Antonio, Gregorio, Pedro, Domingo y otro Antonio 
López, del coto de Guillade, convenio con el Dr. D. Pedro Palla
res , Maestrescuela en la Santa Iglesia catedral de Lugo, sobre 
pago de una fanega de centeno de renta anual al convento de 
la  Magdalena de Sarria por las dehesas de Frades, couto y cas
tro, en el coto de Guillade: no se discretan.

Capitulo López do Souto, en Santa María de Belante, foro 
por Fray Antonio de Castro, Prior y demás monjes del con
vento de la Magdalena de Sarria, del lugar que tenia en De
lante y Meijente, llamado de D om iz, la casa de id., la chousa 
de Paligó, en el prado llamado da Vela, una tega de heredad y 
más fincas que carecen de linderos.

D. Antonio Macía Cedrón, del comercio de Sarria, cesión por 
Julián López, de Guillade en Argemil, de dorecho de recobracion 
de 14 ferrados de centeno que redimió de la H acienda: carece 
de expresión de fincas. , , .

D. Pedro Arias, Cura de Villar de Sarna, prorateo de bie
nes del lugar de Guillade, en San Pedro Félix de Villapedre y 
A rgem il, de varias fincas que no expresa.

Antonio Armesto y su mujer María Vázquez, embargo con
tra José Fernandez y la suya, de San Juan de Fafian, para pago 
de crédito en que figura el prado de Pombal y tres ferrados de 
prado al sitio da Veiga, y mas fincas que no se deslindan.

Pedro González, de Sanfiz de Reimondez, foro por Clara Diaz 
Guitian : no expresa la vecindad ni fincas.

Francisco Fernandez, de Monforte, remate judicial de bienes 
subastados á Ruy Gónzalez de seis fanegas de centeno que con- 
tribuia Pedro de Rañoa, de Sanfiz de Reimondez, de una pieza 
en el agro de Berducedo, la leira do Castro y más fincas que 
carecen de linderos y expresión.

D. Manuel Antonio Rivera y Arias, de San Martin de F on- 
tao, cesión por María López, de San Martin de Requeijo, la lei
ra del camino de Ferreira, la llamada Pontela de Terreiro y un 
pedazo de prado pegado á la cortifia de Paredes, y en recom 
pensa le consignan seis ferrados de centeno de renta anual en 
poder de Pedro Perez de Cesar: carecen de linderos y la renta 
de expresión de fincas.

El Licenciado Pedro Saavedra y Guitian, de Sarria, venta por 
Francisco y Amaro López Bravo, de San Juan de Fafian , de 
una fanega de trigo de renta anual hipotecada sobre el prado 
que se llama da Lama: carece de linderos.

D. Juan Saavedra, de Sarria, obligación por Juan y Anto
nio Ansean y Domingo López, de San Vicente de Betote, al le 
vante de casa y pago de alguna renta al primero por la expuesta 
casa, cortiña de Arrondia, cortiña ó leira do Monte y la leira de* 
Filgueiras: no se deslindan.

Diego Sánchez Somoza, del lugar de Vígo, en Villar de Sar
ria, foro por Fray Mauro de la Vega, Abad y demás monjes del 
convento de San Julián de Samos, del lugar de Fontao, con to
das sus casas, prados, sotos, dehesas y demás heredades: no e x 
presa las fincas.

Pedro Diaz Guitian, de Sarria, venta por Pedro López, d e ' 
la Iglesia de Fafian, del prado do medio llamado dsu Nogueira 
y  el pago de seis cuartas de trigo por porción de prado que no 
discreta.

Licenciado Pedro Savedra Guitian, de Sarria, venta; por P e
dro López, de la Iglesia de Fafian, de un cuartal de trigo de 
renta sobre el prado do medio da Nogueira: no lo discreta.

Catalina López, da Cerbela, y Diego López su hijo, foro por el 
Padre Fray Domingo de Rabanera, Prior y demás monjes del 
convento de la Magdalena de Sarria, del lugar de Celeiro, con 
todas sus casas, molino, heredades y demás: no expresa las 
fincas.

Ramón López, de San Saturnino de Ferremos, venta por José 
García, de Cordel!e, del pacto reservado á la cortiña de tras da 
Veiga: carece de linderos.

D. Nicolás González, de Reimondez, venta por Manuel Ló
pez González, de id., de parte de aguas que fluyen del prado de 
Costa para el de Maseian: no se discretan.

Pedro Perez, de S a rr ia , foro por el Padre F ray  Marcos de 
Qoesada, Prio r del convento de Ja Magdalena de S a rr ia , del 
lu g ar de Casanova, perteneciente á Trcilan en R equeijo , una 
casa y huerta jun to  á ella, huerto  junto a la m ism a, .otro huerto  
en dicho Treilan t una heredad en la cortina del B ajó n , y  más 
fincas que carecen de linderos,

Juan Diaz, de Argemil, venta por Manuela Rodríguez, de 
Pifie ira, del mayor valor de dos fanegas de centeno de renta 
sobre la finca de Sobre Veiga y la que lleva Manuel Vázquez, 
de Argemil, pagador do una de las dos fanegas: no se dis
cretan.

Francisco Vita, de Lier, venta por Doña Manuela Diaz, de 
idem, del derecho de recobracion de terreno á cortiña al sitio 
de Moran, y otro terreno en el Agro de la Iglesia: carece de 
linderos la primera finca.

Maleo Diaz, de la Vega, foro por el Prior y monjes del con
vento de la Magdalena de Sarria, de la cuarta parte del lugar de 
cima de Vila, en la Vega, con todas sus casas, prado da Rega y 
heredades, cortiña dos Pontos y más fincas que no se discretan,

D. Antonio Macía de Neira, de Sarria, prorateo de la renta 
de $4 ferrados de centeno, seis de trigo, cuatro capones y cua
tro libras de manteca por bienes del foral de Vilanova de Fro
yan, como poseedores José Diaz Valcarce y su conjunta Ma
nuela López, de id., y otros de una porción de tierra que no e x 
presa el nombre y más fincas: carecen de linderos.

D. Juan Savedra Cabo, del Marquesado de Sarria, venta por 
Juan y Bartolomé Gudin, de Nespereira, de 60 rs. de censo 
h potecado sóbrela casa y bienes de Villar de Lamas: no se 
di cretan.

Domingo V illar, de Cesár, foro por Fray Juan T ezan, de 
M ollero, Prior y demás monjes del convento de San Agustín 
de Sarria, del lugar de Outeiro de Seoane, en el coto de Cesár, 
con todas sus heredades, sin que exprese las fincas más que la 
leira de Fontenil, en el Agrá do Vatio y la de sobre la corti
ña da Porta: no se discretan.

Baltasar Diaz, de la Pinza* retrovenda por Rim on Arias 
González, de id., de seis fanegas de centeno de renta en poder 
de Baltasar Diaz y Jerónimo López, de Brea, en la Pinza, la cor- 
tiña de la Puerta y cuatro ferrados de centeno de renta: carece 
de expresión y dheretaeiori.

D iego Sánchez de Orozco y  Doña Lucía Losada, su mujer, 
con Francisco de Orozco, hijo de los mismos, foro por el Licen
ciado D. Fernando Arias Teijen y Savedra, Arcediano de Sar
ria y vecino de Lugo, del lugar de Villoy, sito en Farban* y un 
prado: no se discretan.

D. Diego Verbetoros, de Puertomarin, dejación por Barto
lomé, da Fonte de Vade, en Viílamayor, del lugar del mismo 
nombre, con todo lo del anejo y perteneciente: no expresa las 
fincas.

Gregorio Diaz, de Villamayor, foro por D. Diego Berbetoros 
Pardo y Rivadeneira, del lugar de Villamayor: no señala fincas.

Pedro Bujan, de Santa María de Villamayor, foro por Pedro 
Sánchez Berbetoros, de Puertomarin, de la cortiña de Locastro, 
y  el prado de Lamalonga: no se discretan.

Juan Gudin, de Vihamayor, foro por la madre Josefa de Je
sús María, priora y demás de! convento de Recoletas de Lugo, 
del lugar de Santa María de Villamayor, con sus casas, eorti-

ñas* prados y demás del perteneciente: no se señalan fincas.
Bernardo González, de Villamayor, foro por la madre Ma

nuela Jerónima de San Jos§, priora y demás monjas del con
vento de Recoletas de Lugo, del lugar de Vade, en Villamayor, 
dos casas y demás perteneciente: no señala fincas.

Bernardo Martínez, de Nespereira, foro por Juan Sánchez 
Berbetoros, de la Ferreira, de tres piezas de heredad en la cor- 
tiña de Molar y Charina: no se discretan.

Rodrigo de Braña, de Nespereira, foro por Sancha Alvarez 
Taboada, del Iglesario de Nespereira, del cual se entiende la 
mitad enteramente: no expresa las fincas.

Juan de Villagudin , en Nespereira , foro por Sancha Alva
rez Taboada, del coto de San Julián de Barcos, foro por Barto
lomé Rodríguez, de id., del lugar de la Iglesia de Nespereira, 
con todas sus fincas y lo demás perteneciente: no las expresa.

Domingo López, de Candedo de Nespereira, foro por Pedro 
Sánchez de Berbetoros, de Puertomarin, del lugar de Fontaña, 
en Nespereira, con todas sus casas y heredades: no expresa las 
fincas.

Antonio Rodríguez, da Erm ita/en Nespereira, foro por Pe
dro Sánchez Berbetoros, de Puertomarin, del lugar de Nespe
reira, con todas sus casas y heredádes: no señala fincas.

Domingo é Inés Rodríguez, de Baran, traspaso de foro pon 
Juan y Manuela, de Santiago de Nespereira, del lugar llamado 
Pequeño en dicho Nespereira, figura una casa con dos cuadras 
un alpendre pegado á ella y diferentes heredades: no expresa 
las fincas.

D. Bartolomé Nuñez, clérigo de Santa María de Villamayor, 
declaración de foro en que figuran dos casas, la cortiña de la 
Era, pegada á la casa Ja cortiña do Castro, leiro de Abajo y más 
que carecen de linderos.

José y Joaquín López, de Farban, recibo de dote en su favor 
por Francisco é Isabel López, de Santa Marina de Sarria, en 
que figura ocho castaños y un ferrado de tierra al sitio das Na
vegas: no se discretan,

Antonio López, de Villar, en Villar de Sarria, Fray Martin 
Murcia y Mendiola, Prior y demás del convento de la Magda
lena de Sarria, convenio sobre llevanza de bienes en foro, pa
gando de renta de centeno y un lechon el que reducía al pago 
de siete ferrados de trigo, quedando relevada la paga del cerdo: 
carece de expresión de fincas.

Juan Reboiro, de Sarria, foro por D. Lúeas Somoza Savedra, 
de Layosa, de un terreno, que no expresa nombre. ^

Agustín López, de Sarria, foro por D. Bartolomé Somoza, de; 
Layosa, del sitio y casa llamada del Callejón, sito en Sarria: no 
los discreta, . ■ >

Bartolomé de Argevir, de Cesár, foro por el Maestro Fray 
Pedro Palomino, Abad d eS am os, de la casa en que vivía e l  
Bartolomé, otras dos casas, una heredad que llaman el fondo 
da Debesa, la cortiña dos Lameiros y más fincas: carecen de 
linderos.

Pedro López, de Villar de Sarria, foro por el Prior, Monjes 
y convento de San Agustín de Sarria, del lugar da Riveira, en 
Villar de Sarria , con todas sus propiedades: no expresa las; 
fincas.

D. Juan de Savedra y  Figueroa y Juan López de Castro, de 
la villa de Sarria, convenio sobre aprovechamiento del agua de 
la fuente de San Salvador por la calle abajo para el cortiñeiro 
de tras de la iglesia y para el prado do Campiño: no se dis
cretan. ■» >•»

Pedro González* en nombre del monasterio de San Julián; 
de Samos, prorateo á los bienes del fóral de" la ermita en San 
Pedro de Froyan, en que figura 50 fanegas de centeno que de
ben satisfacer entre los llevadores José López de Arm esto, de 
Fondo de Vila, en San Salvador da Pena, D. Ramón Diaz Gui- 
tian, Juan Vázquez, de dicho San Pedro, y otros, como poseedo
res de una casa, leiro de sua casa, prado de Fondo de Vila, otro 
Novo do Cardin y más fincas: carecen de linderos.

Pedro de V,nar , en Cesár , foro de un lugar en dicha finca, 
que es del convento de la Magdalena, de Sarria: carece de ex
presión de finóas . >

R. de Paramo y su mujer Leonor D iaz, de G uitian, foro 
por Catalina oimen-ez y Gonzalo da Cerbela, de Padriñan, de 
casas y bienes en Santa María de V illar: falta discretaeion.

Andrés López, en nombre del Padre Prior del convento de 
San Agustín de la Magdalena, de Sarria, prorateo de renta so
bre el lugar de Vigo, de Villar de Sarria, en que figura Don 
Francisco' Losada, Domingo López y las fincas de Agro de Vigo 
y otras: faltan linderos y otras circunstancias.

D. José Bedano, de Sarria, venta por Francisco D iaz , de Ca
llas, de la leira de Cardado, soto de prado Vello , y otras fincas: 
falta discretaeion,

José do Sio y Manuel López* de Chórente, foro por D. Ma
nuel del Arcon, Párroco de id., del Agro do Pereiro y otras 
fincas : falta discretaeion.

D. Juan Sarri, de Treilan, hipoteca á crédito por Pedro 
González, de Celeiro, en que figura ei prado y cortiña de junto 
á la casa: falta discretaeion.

D. Juan Diaz Guitian, de Sarria, venta por Diego Diaz de 
Guitian, de Sarria, venta por Diego Diaz Guitian, de San ¡Sa
turnino, de las propiedades del lugar de Crecente: falta expre
sión de fincas.

Angel López, de Loureiro, foro por Andrés Diaz Rubian, 
de id., de la casa-habitación y otras fincas: faltan linderos.

Manuel Quiroga y Pedro Ayra, de Sarria, procedimiento 
con Manuel López, de Savenche, en que figura el mayor valor 
del lámelo de Suacorga, y otras fincas: faltan linderos.

D. Antonio María de Neira, de Sarria, venta por la Hacienda 
del Iglesario de Villamayor, en el compuesto de 12 fincas: no 
se discretan.

D. Manuel Losada, de Sarria, procedimiento con Lorenza 
Diaz y Francisco Fernandez, de V iley, en que figura la finca 
de Gesteira y otras que no se discretan.

Sebastian López Taboada y Leocadia A rias, de Vilar, foro 
por el ex convento de Samos, del lugar de Abuin , en que figu
ran la ínsua da Veiga y más fincas: falta discretaeion. ,

D. Manuel Vaumonde, D. Juan U lloa, de Sarria, Manuel 
Luna, de Guisalle, Manuel Cortiñas, de Goistan, Juan Ilospido, 
de Teibelliz, José López, Vicente López , María Alvarez, Juan 
L ópez, Antonio López, D. Vicente López y Pedro Quiroga, dé 
San Pedro de Froyan , y Juan Albaredo, da Pena , prorateo en 
que figura el soto de Raidó y otras fincas: faltan linderos y es 
incierta la situación.

D. Francisco María de Neira, de Sarria, venta por Manuel 
López, de Villar de Sarria, de ocho ferrados de conteno de renta 
en poder de Manuela Capón y José López de Mendros, en Villar 
de Sarria, por la casa y huerto: no los discreta.

Alonso López, de Alban, foro por Pedro Diaz, da Ribeira, en 
dicho Alban, del agua que viene del pueblo de Alban para una 
finca que no da nombre. 1 ...

D. Angel Fernandez Gallego,: de Sarria, hipoteca á crédito 
por Manuel Fernandez Talé, de Seteventos, el prado de Lama 
de Rey y la cortiña de Alcándara: no se discretan.

Francisco Varela, de Sarria,, venta por Pedro Juan López* 
de Seteventos, de tres fanegas do centeno de renta en poder de 
José Nuñez, hipotecando Ja cortiña da Barreda: no. la discreta.

Francisco Varóla, de Sarria, re tro venta por D. Antonio -y 
D. Julián Díaz, de Villar de Sarria, de dos ferrados de tierra en

el Agro das Nogueiras, en Farban, en que figura la leira Longa; 
carece de linderos.

Francisco Rivera, de Sarria, su foro por Juan Pardo, de id., 
de la casa en que vive con su huerta la oficina baja de dicha 
casa- no se deslinda.

Isabel y José Rivas, de Sarria, foro por Juan Pardo, de id., 
del un cuarto de casa: carece de linderos.

D. José Yebra, de Sarria, d o n a c i ó n 1 por; Manuela Veigo y 
Torres, de id., de la parte de legítima que en unión de María 
Josefa, hermana, de la casa en que vivían con su huerta y del 
terreno ó Barredo de Abajo de San Márcos: no los discreta.

Francisóo Varela, de Sarria, consigna en pago de legítimas á 
favor de su hijo Bernardo Varela, de id., la mitad de la casa que 
al Francisco le correspondía en unión de su hermana^ Manuela, 
sitú en Sarria, leiro da Cárreira, terreno en la cortiña de San 
Lázaro: no se discretan.

D. Ramón María Alvarado, de San Vicente de Rubian, deja
ción! por José Páramo' López , Pedro Páramo Diaz y María 
Sánchez Alvarez, de id., de la casa en que vivían en el lugar de 
Tambairia y Santa María de Villamayor, una heredad^.que no 
expresa nombre; otra heredad al sitio da Chousa y más fincas 
que carecen de linderos.

D. Juan López Yañez, venta por D. Facundo Santos Cid, 
Juez de Hacienda de Lugo, del Iglesario de Santa Marina de 
Sarria, de un terreno en el Agro da Lama da Gandara y si
tuación da Carreira, una cortiña llamada1 Grande y un foro de 
58 rs. y  28 maravedises que paga el Mayordomo del Sr. dé 
Epontin: no los discreta.

Domingo Piñeiro, de Calbor, consigna en pago de legítimas 
por José López Balboa, de id., el prado das Lámelas, seis ferrados 
de centeno de renta en poder de Vicente García, de Loseiro, 
otros dos id. en casa de Rojo, de Corbelle, y otros dos en poder 
deD. Crisanto Diaz, de Ferreiros: carece de expresión y  discre- 
tacion, /

D. Vicente Sánchez, de Lier, y  D. Juan Somoza, de Calbor, 
transacción con D. Antonio Sánchez Ulloa, de id., sobre recla
mación de legítimas en que figuran una fanega de centeno y 
otra de trigo en poder de D. Manuel Silvá, de Réboredo de Se
teventos, tres retazos de prado nombrado da Senra, y  una leira 
en Eirabor: no se discreta. .

Manuel López, de Barbadelo, venta por Juana, Francisco, 
Joaquina y Juan López , dé id ., de una parte de casa en la ofi
cina cuarto Nuevo y otra en el m ism o : no se discreta.

Tomás García, ue Lousadela, procedimiento con José López, 
de la Fuente dé Pádriñán, en que figuran el leiro da Verdia: 
carece de linderos.

Pedro A res, de Mosteirc de Barbadelo, foro por Fray Mauro 
Deca y demás monjes del Real de Samos, del lugar de Viley^ en 
Barbadelo, con todo lo á él perteneciente: no expresa las fincas.

Juan Mourin y Bastían González, de Sabenche, en Barba
delo, foro por Fray Mauro V ega, Abad de Samos, del lugar lla
mado Lameiro de Sabenche, con todas sus casas y demás,fin
cas: no las señala.

Pedro López da Debesa, de Barbadelo,, foro por F ray Miguel 
Sánchez, Abad y demás monjes del Real de Sam os, del lugar 
da Debesa de Barbadelo con sus casas y  heredades : no; expresa 
las fincas

Domingo L ópez, de Barbadelo, foro por e.L Abad de Samos, 
del,lugar de Marzan, en dicho Barbadelo: no expresa las fincas.

Juan López , de A beledo, en Barbadelo, foro por el ex-con
vento de Sam os, deblugar de Abeledo'de Abajo , de Barbadelo, 
la leira de LehQ^da y  oirás que no discreta.

Juan Perez, dé Míralde/fórb por D om ingo Pérez Matüla, de 
Piñéira, déllugar de Miralde : no expresádás'fincas.

Sebastian, de T eibalte, foro por el ex-convento de Samos, 
del lugar de Teibalte, en San Miguel de Piñeira, con sus casas 
y heredades: no expresadas fincas.

Inés A bad, de V illagudin, foro por el ex-convento de Sa
mos, del lugar de Villagudin, con todas sus casas y heredades:, 
no expresa las fincas.

Alfonso González, de Vilela, en Piñeira, foro por el ex-con
vento de Samos, del lugar de V ilela, en San Miguel de Piñeira, 
propio de dicho monasterio, con sus casas y heredades: no ex
presa las fincas.

Alfonso González, de Vilela, en Piñeira, foro por el ex-con
vento de Samos de una leira, en Santa María de Alban: carece 
de linderos.

Pedro Ares , de S u rr ib a en  Barbadelo, foro por el ex-con
vento de Samos, del lugar de Sanguñedo, con sus casas y he
redades : no expresa las fincas. -  ' ; ,

Antonio Cabanas, de Villaesteba, en San Pedro de Froyan, 
foro por el ex-monasterio de San Julián de Samos, del lugar de 
Adrián, sito en Villaesteba, en San Pedro de F royan, en que 
figura un leiro en el Agro das R abadas, otro en el lugar de 
Grandal y m^s fincas que no se deslindan.

Miguel y Juan López, das F igueiras, del coto de Barbadelo, 
foro por el ex-m onasterio de Samos, del lugar llamado das F i
gueiras, y en Viley una casa con su horno, otra casa-huerto de 
la cortiña das Figueiras y más fincas que no se discretan.^

D. José Fernandez, de Sarria, venta por  ̂Pedro García , de 
San Pedro de Froyan, de una casa terrena, leiro do Mouro, leiro 
de Fontela, dos leiros de Seara y el de prado da V eiga: care
cen de linderos. ■ • : F L 'L ;.-

D. José Fernandez, de Sarria, venta por Angel Gonzaiez y 
Pedro García, de San Vicente de Froyan, de una caseta la finca 

[ da Veiga, hipotecando la finca do Bosque: carecen de linderos, 
D. Juan María Pazos, de Sarria ,. obligación de dinpcfjm r  

Antonio Perez, de San Martin de R eq u eijo , con los réditos de 
un 12 por 100, hipotecando el prado das Holgas y la porcionde 
monte qué comprende dos fanegas:.carecen de linderos.^

Doña Josefa Páram o, dote por sus padres D. Tornas id. y  
Doña María Losada y Quiroga, de Santa Mana de Corbelle, en 
la leira Longa, para casarse con Juan Diaz G uitian, mejorado 
por su padre* Domingo; contiene.la donación de su tiâ  Manuela 
de la mitad de todos sus. bienesr nQ describe fincas ni las e x 
presa en la mejora. ^ »

Gaspar Gudin y Pedro López, de Viley, en Barbadelo , toro 
por el ex-convento de la Magdalena, de Sarria, del lugar de los 
Godines, en el de Viley y Barbadelo, en que figuran una qasa- 
horno y ^ubeiras, huerto pegado á ella,, dos suertes de prado 
en el llamado G rande, dé Lama do Fecil y más fincas que no 
se discretan.

Domingo Macía, de Fontela, en San Salvador da P ena, toro 
por el ex-convento deSamos, del lugar de Fontela,en San Sal
vador da Pena, en que figura la c a s a  dé morada, otra más arri
ba, una heredad en el agro de Rosende y más fincas q u e  care
cen de linderos. .

Gabriel López, de San Mateo, foro por D. Antonio José u e-  
dron Gonzaiez, da Cal de Villapedre, dé una casa en San Mateo, 
la cortiña da Porta, leiro da Cortiña y más fincas :.carecen ae 
linderos* * .

Froilan López, de Villapedre,* foro por D. Antonio José Lé- 
dron, da Calmoscoso de Puertomarin, del soto da I n s u a ,  leir 
do Chao en Ribados, leira da Penela de Castrillon y mas tincas
que carecen de linderos. ,

Tomás Antonio López, Antonio d o P a c ió  y R a m i r o  López, 
de Fafian, declaración de llevanza de bienes del convento ue



GACETA DE MADRID.— NÚM. 252. 9 SETIEMBRE DE 1 8 7 1  837

Magdalena de Sarria, en que figura una casa y varias fincas que 
no se discretan.Juan López, de Villaesteba, en San Pedro de Froyan, foro por el ex-convento de Samos, del lugar do Regó, en el coto del Cautel, en San Pedro de Froyan, en que figura una casa con su Celeiro, otra caseta pequeña, un huerto y cortiña con cinco castañales, ieira de tras de las eras, la cortiña de Lainiguel y más fincas que carecen de linderos.

Lúeas López y,Juan Rodríguez, de Cima de Vila, en Saben- che, foro por el ex-convento de Samos, del lugar de Cima de Yiia, que se compone de una casa en Cima de Vila, dos huertos junto á dicha casa, la leira derOima la Casa y más fincas que no se discretan.
Juan García, de Mundin, en Santa María de L ier, foro por Doña Catalina Vaícarce y Quiroga, de la Furela, en San Román 

de Lousada, del lugar de M ondin, el cuarto diezmo del terreno das cuartas, una casa en Mondin , la cortiña de tras de la casa con su aira y huerta, leira de Chau, leiro de sobre la fuente y más fincas que carecen de linderos.
D. Facundo Santos Cid, Juez de Hacienda en L ugo, venta 

á favor de D. Manuel Vaamonde, de Sarria, de 14 ferrados de labradío: falta de linderos.
D. Francisco López Perez, de Sarria, venta judicial por Don 

Facundo Santos Cid, Juez de Hacienda de Lugo, de un lugar acasarado que comprende varias fincas ,, una pequeña caseta, 
porción de cortiña, prado y dehesa, otro id. de prado labradío, cortiña, chousa con algunos robles y más fincas que no se dis- 
eretan.El ex-convento de Sam os, prorateo .del lugar y  bienes de 
Abe ledo, en Barbadelo,'al que se pagaban por él de renta 10 fanegas de centeno, un cerdo y una gallina á los poseedores P lácido López, de Abeiedo de Arriba, Benito López, de id., y otros de una casa, cortiña da Porta, otras dos ca*as y varias fincas que no se discretan.

Bastian, de Taivalte, en San Miguel de P iñeira , foro por el ex*convento de Samos, del lugar de Quíntela de Trape, en San Mamed ;da Chanca con todas sus casas, prados y árboles: no 
expresa fincas. . v „ tAlonso , de V illagudin , en N espereira, foro por el ex - convento de Sam os, del lugar ljamádo ;da;Piá de Villagudin , el prado de Ria, prado Bello, y más fincas que no se deslindan.

Domingo.Vázquez, de Treilan , foro por el ex-convento de Agustinos dé Sarria, dél lugar' de Treilan, con todas sus casas y heredades y lomas del perteneciente: no expresa las fincas.
Manuela Vaíiñ,, de Sarria, procedimiento de apremio contra Martin Diaz y sus hijos, del lugar de Alvaredo, en que figu

ra embargo del terreno das F ontelas, finca detrás das Fontelas y  más que no se deslindan.
Josefa Fernandez, dote por su padre R oque, de San Satur

nino de Froyan, para casarse con José Nuñez, mejorado por su 
padre Manuel, quienes hipotecan la dote én4 el prado do Lama 
y la leira do Muro: no se, discretan ni las expresa5 en la mejora , que contiene,.

Manuel y Júán A ria s , de Nespereira, venta por Blas González y su mujer María Arias, de id., dei mayor valor y parte de 
legítim a que á la María le puede corresponder, en que figura el prado* dos cerdos de Villagudin: no lo discreta.D, Angel Fernandez G allego, representando á Antonio Ló
pez, de Santa María da Pena, demanda ejecutiva contra Matías y Antonio López,, de ivL, en que figura embargo del prado da Presa, cortiña de Grandal Lameio do Pozo y cortiña da Mellara: no se discretan.Domingo Toiraa y Manuel González, de Loureiro, convenio sobre llevanza de porción de terreno en la Hera: carece de lin
deros*Doña Josefa Pradera y Ruiz y su hijo D. Emilio Tomás L ó
pez, vecinos de Madrid, partija en que figuran un foro de 18 fanegas y tres de centeno  ̂ siete ferrados de trigo, pagadores D. Juan Piñeiro y consortes; otro de 15 fanegas de centeno, pagadores D. Juan Piñeiro y consortes, digo Antonio López y consortes, y más renta en poder de varios pagadores en que fi
gura una caseta vieja, huerto contiguo á ella al nombramionto de Puente Rivera: no los discreta.Andrés López, de la Pinza, dote en pago de legítimas por su padre Jerónimo López para casarse con María Josefa López, 
hipotecando las fincas de Savay, la do Porto , y soto dos Jun- queiros: no se discretan.

Carmen Castro, dote por .su hermano Juan en pago de leg í
timas, vecinos de Santa María dé Castroderey, para casarse con Pedro Juan López, de Nespereira, á que hipotecan la cortiña dé Muro y el leiro de Galamugin: no se discretan.

Josefa Arias, de Cesar, su foro por Pedro y Juan Franco de la legítima y mejoras que á este le corresponden, á excepción del prado da Lamalonga, en San Pedro de Froyan: no lo discreta.
José Vilaro, de Cesar, y Manuel Piñeiro, de id., convenio so bre derecho de aguas para la finca do Tojo y  la servidumbre de carros por el alrededor de la finca do Pinedo: no se discretan.Manuel Balboa, de San Martin de Loseiro, procedimiento 

de apremio contra José Fernandez, de Seteventos, en que figura 
embargo de la finca de Cortiñedo, la das Barjas, la do R igu ei-  
ro: no se discretan.Francisco Rodríguez, Pedro Macía y  Pedro, de Castro de 
Cesár, transacción sobre partija de agua que baja por el arroyo 
de los Remedios para los prados ¿le Peral: no se discretan.Antonio y Dominga López, de Padriñan, foro por el ex-con
vento de la Magdalena, Me Sarria, del lugar de Argemil, sito en la aldea de Vilanova, en Santa María de Villar, con sus casas, 
heredades y lo más á él perteneciente: no expresa las fincas.Francisco López, de Vilanova., en Santa María de Villar y Padriñan, declaración de posesión de un lugar en Vilanova, en 
dicho Vallar y Padriñan: figuran dos casas, un tendal y varias 
fincas que no discreta. \Josefa López Quiroga, de Sarria, recobracion de Pedro Lo- „ 

' p ez , da P en a /d e  un terreno al sitio do Mauro, en San Pedro de Froyan : carece1 de algunos linderos.
Antonio A rias‘Losada, de Barbadelo, foro por el ex -con vento de Samos, de*-los lugares de Mosteiro y dos casas en Bár- 

badelo, la cortiña da Harta de debajo la Iglesia, el Agro de Juncal y más fincas, que carecen de diseretacion bastante.
D. Antonio Diaz, del comercio de Lugo, ejecución contra 

Manuel González, de B etote, en que figura la venta de la casa en que vive , otra casa, dos h uertas, la era y más fincas que carecen de linderos,
Casimiro Lois, de Sarria; Domingo Torres, de Froilan; Pedro Diaz y D. Tomás Valq., de id , convenio sobre partijas de aguas 

para fincas y desmonte de terreno á reducir á prado: no se discreta.
D. Lúeas Saavedra y Somoza, de Sarria, prorateo del foraldel Duqués en que figuran varias fincas en poder de poseedores: una casa en la calle pública de Sarria, que la posee Bernardo 

Monteagudo; otra casa de José Duqués, poseedor dei foral prado llamado Secano, que poseen José y María Diaz Duqués, D. Juan Luis, de Neira, y Francisco Cedrón, de id., la cortiña deí Pedre
gal y más fincas en poder de poseedores que earecen de linderos y es incierta la situación.

D. Domingo de Castro, de Madrid, en nombre de Doña Francisca Arias, de la villa de Sarria, venta por D. Francisco Perez 
L ópez, vecino de Madrid, á nombre de su hermano D. José,

residente en Piñar del R io , isla de Cuba, de la parte y derechos en una casa y varias tierras en los términos de esta villa de Sarria: no expresa las fincas.
D. Manuel Perez B atallón, remate judicial por D. Genaro 

R od rígu ez , Juez de Hacienda de L u go, de siete fincas que forman un luga^ con ocho ferrados y siete cuartas á prado, per
tenecientes al Iglesario de Santa María de L ier, un foro de 4 rea les, pagador D. Mateo Capón , otro de Celeiro de 33 reales, pagador Miguel Pum ares, en Pena de Froyan, y más que no discreta.

Doña Tomasa Novoa, de Sarria, venta por D. Genaro Rodríguez, Juez de Hacienda de Lugo, de un foro de 18 fanegas de centeno renta, dos gallinas, medio cabrito, 6 rs. en poder de Matías Linieres y Blas P erez, de Viley, y más forales: no expresa fincas afectas al pago.
Pedro, de Santo Estebo de Requeijo, foro por Catalina A l- 

varez, de San Mamed del Camino, del lugar de Santo Estebo de 
Requeijo, con sus casas y heredades y lo demás anejo: no expresa fincas.

Juan Nuñez, de Cima de Vila, en Corvelle, foro por el e x convento de Suuos, de la cortiña do Novo: carece de linderos.
Doña María Josefa Silva y Soto y sus hijos D. Antonio y D. Manuel, vecinos de Sarria, demanda ejecutiva contra R amón Fernandez é Isabel López, de Loseiro, sobre pago de crédito en que figura embargo de la cas¡* de habitación, ocho fer

rados en la cortiña de la Puerta, ieira da Lam a: carecen de 
linderos.D. José Macía de Neira, de Sarria, redención en su favor por el Juez de Hacienda de Lugo de un censo de rs. y medio al 
curato de San Salvador, de Sarria, sobre la viña do Chao: no la 
discreta.Doña Dolores Rilo, de Gondrame, redención del Juez de Ha
cienda de Lugo, en nombre de la misma, de un censo de 165 reales al cabildo de Lugo, impuesto sobre una casa en el lugar de Nespereira: no la discreta.

‘ Domingo y Juan López, de Villadetres, foro por Antonio de 
Armesto, de Nespereira y José da Cal, de todo el lugar de V illadetres con todas sus casas, árboles y demás: no expresa las 
fincas.Daña Manuela Saavedra, d a 'L arin , obligación de dinero 
con sus réditos en grano de seis ferrados de centeno hipotecados en la lamela da Porta: no la discreta ni expresa el pagador.Juan López, de Sarria, ejecución contra Pedro Juan López, 
de Goimil, en Seteventos, en que figura embargo del pacto y 
mayor valor al prado do Juncal y la dehesa de Tourelle : no se 
discretan. AAntonio López S ilva , de Fuenteabun, en la Vega, hipoteca á crédito por Felipe Díaz , su vecino, hipotecando la casa y .b ie
nes que posee: no los discreta.Manuela V alin , de la villa de Sarria, apremio contra Mar
tin Diaz y sus hijos, en que figura embargo del terreno de la era, el soto de la Millara y más fincas que no se deslindan.Ramón López, dé San Mamed da Chanca, venta por José 
Carril y otros , de id., de un terreno en. la situación de Pozoais, 
hipotecando más tierra que allí le queda: no se deslinda la h i
poteca.D. José García, de Sarria, en nombre de D. Juan A rcos, de Madrid, venta por Eufrasio del Rio, de la R ivera, en Villar de Sarria, de un retazo de tierra junto á la casa que tiene el Arcos en villar de Sarria: carece de nombre.Alvaro Diaz G uitian, de San Julián de Chórente, foro por él ex-convento de Sam os, del lugar y casa de San Mamed da Chanca, que se compone de casas, heredades, prados, huertas, ay ras, montes y dehesas: no expresa las fincas.

D. Antonio y D. Manuel Diaz F reijo , de Sarria, partija de 
bienes, la cuarta parte de todas las fincas labradías, prados, dehesas, montes y otras que pertenecen al Iglesario de San Ju
lián de la Vega: no cita las fincas.Pedro de Paramo, de Tambarria, en Santa María de V illa- mayor, subforo por D. Vicente Gandoy y su mujer Doña Josefa 
Pardo y Osorio, de Santa María de Gouzar, de una fanega de tier
ra labradía que no expresa el nombre.Los mismos y por el mismo foral, en que figuran los m on
tes , pastos, árboles y más que pertenecen á dicho lu ga r: no se 
discretan.José Alvarez da Cal, de Neyra de T iná, venta por Tomás y Domingo López y Catalina González, de Villadetres, en San 
Salvador da Pena, de los perfectos y mejoramiento^ que tenian hechos en las casas y bienes «que poseen á virtud del foro que hiciera.el comprador: no ios discreta.D. Juan Diaz Guitian , Cura de Villar de Sarria, venta por Domingo de Vilar, en San Salvador, de Villar de Sarria, de una 
fanega de trigo de ren ta , sobre la cortiña da Carreyra , digo da 
L am ela: carece de linderos.D. Juan de Saavedra Figueroa, de Sarria, venta por Simón 
Diaz, de San Pedro de Froyan, de un lechon cebado en cada un 
año en poder de Domingo Vázquez, de Treilan, por el lugar en 
que v ive , dos fanegas de pan de renta en poder de Domingo Fernandez y María Arias, su mujer, vecinos de Sarria, do P u-  
,niño, sito en el coto de Betote y la media restante en poder de 
Bartolomé de Villafiz: no se discretan.D. Bartolomé Somoza Losada y Quiroga, de Layosa, venta 
por D. Pedro Vega y  Vaícarce, de San Cristóbal de Gutin, de cuatro fanegas de centeno de renta en casa de Domingo Macía, 
del coto de Pape, por el prado de Perral: no lo discreta.D. Juan Somoza Losada y Quiroga, renta por Diego Balcón y su mujer María González, del Coto de Góo, de un prado debajo 
las casas de Bermudez, á donde llaman á Cova y la cortiña de 
Papabulleiro: carecen de linderos.Domingo López, de Quintas Novas, en Goyan, foro por Don 
Pedro Saavedra Guitian, de Sarria, carecen de linderos, digo del lugar que se llama de Quintas Novas, sito en Goyan, con 
todas sus casas y heredades: no expresa fincas.Juan Macía, de Fontela, ún foro por D. Diego Ulloa Riva- deneira, de Santa Eulalia de Qumtá, del lugar de Campo, en Sa- vadelle, las casas y corrales, cortiñeiro y  huerto de junto á dichas casas, cortiñeiro do Pombar; y más fincas que carecen de 
linderos en su mayor parte.Horno de E rarían  , en G oyan, foro por D. Pedro Saavedra 
Guitian, de Sarria, del iugar do Barrio, sito en Goyan, con to
das sus casas y heredades y todo lo del anejo y  perteneciente: 
no señala fincas.El ex convento de Sarria, D. Benito María Som oza, con su curador D. Ramón González, vecinos de Sarria, convenio sobre aprovechamientos de aguas para el prado das Pereiras: no lo  
discreta.D. Francisco B eloso, del S id , apoderado de D. Benito María Som oza, José López Tourán y Juan López, de Sanfiz de Rei- m ondez, convenio sobre uso de aguas de la Carreira da Lama, 
y Corga das Pereiras para prados que no discreta.D. Pedro Saavedra Quiroga, de Sarria, ven,ta por Jerónimo Quiroga, de Santa Marina de Rubín, de dos fanegas de trigo de 
renta, y una de pan en poder de Pedro García, de R ubin , por 
la cortiña y prado do Morelle: carecen de linderos. ^Domingo de Castro, de San Saturnino de Ferreiros, foro por 
D. Juan Sánchez Figueroa de la casa do Bosque en San Mamed, del camino de castañales dispersos, y fincas que no deslinda.

Juan García, de las Tañas, en Saufiz de Reimondezuforo por

D. Juan de Saavedra y Figueroa, en San Mamed del Camino, del lugar do Real, en dicho Reirnondez: no expresa las tincas.D. Pedro Saavedra, de Sarria, venta por Bartolomé Loureiro, 
de Sanfiz de R-eimondez, de dos fanegas de pan de renta sobre sus casas y bienes, y  sobre la cortiña de junto á la iglesia: carecen de linderos.Antonio A rias, de Barbadelo, mejora por Estéban Arias,en  
que figura el prado dos Castiñeiros, el de Subriva pequeña y otras lincas que carecen de linderos.D. Bernardo Diaz B ande, de Rente, Francisco Vázquez González , de V illar, ámbos de Barbadelo, y Domingo Vázquez 
y Rodríguez, de Santa Marta, en Orloá, convenio sobre uso de aguas que descienden del arroyo que baja del pueblo de Rio á los prados de Santa M arta, prado pequeño y da Cancela: carecen de linderos.El Juzgado de Sarria, embargo de Juan López , de Villama- yor, digo de Villarrairo, en que figuran la casa, cinco porciones de tierra en el Agro de Alence y otras fincas: earecen de linderos.

Antonio López, de Vtllaverde, en Chórente, institución de heredero por su hermano José López, de id., de las legítimas 
que le corresponden por sus padres, en que figura el prado da 
Rigueira do 0<mto: no se discreta.Pedro González, da Chanca, embargo centra Josefa Perez, de id , en que figuran cuatro ferrados de terreno á Chousa y  más: carecen de linderos.Doña Ramona Garza, de San Martin de Lousada, venta por 
Pedro Juan López, de Goimil/en Seteventos,'de seis ferrados de centeno de rema en poder de Pedro Caldeiro y sus hermanos, de Santa María de Montan, y cuatro en poder de Joaquina Váz
quez, de Pedrelada, en Lousada , con hipoteca de la cortiña do 
Barredo: carecen de linderos.EL Bachiller Juan Diaz Guitian, de Sarria, cesión por Alvaro 
da Rivera y su mujer María Fernandez, de Vigo, en Santa Ma
ría de Gallegos, de propiedades: no expresa las fincas.Doña FranciscaAgustina Valq. Armesto y Rozada, dote en  
pago de legítimas por sus padres D. Miguel AngJ y su mujer Doña Isabel Benita Armesto, de Nespereira, para casarse con Don Fadrique Losada de Formigueiros, en cuatro tegasy un celem ín  de centeno de renta en poder de Francisco López, de Teivalte, 
otras cuatro tegas y un celemin en poder de Domingo Carreira, 
de id., cuatro tegas y un ferrado en poder de Bernardo Gonzá
lez, de Teivalte, otras dos tegas id. en casa del propio Bernardo por el prado de Prado,y otras rentas, sin que se expresen bienes 
afectos á ellas*más que el prado mencionado y otro nombrado 
da Feita: no acredita sus linderos.Antonio Losada, de Repojo, en San Miguel de Piñeira, ven
ta por Alonso López y su mujer Inés González , de la misma 
vecindad, del derecho que tenia del lugar de Repojo: no ex 
presa las fincas.Pedro López, de Vade, en Santa María de Viilamayor, obli
gación de dinero con sus réditos en grano por Pedro Páramo y  su mujer María Diaz de la casa de Lamas, en id., de cuatro fer- radoa de centeno con hipoteca de la casa de habitación y más 
bienes: no los expresa.El Bachiller D. Juan Diaz Guitian, de Sarria, venta por Catalina González Guitian, natural de Crecente, en Villar, de la 
casa nueva que se halla bajo el Pació de dicho Crecente, con 
varias heredades que no discreta.Ramón Toiran, de San Julián de la Vega, venta por Márcos Quiroga, de Lezoce, en id., de las aguas de aliubionque bajan 
por la Corga de Rigueiral, inclusas las de la fuente de bajo la carreira ó linar de Juan González, de id., para el soto de R i
gueiral: no se discretan.Lorenzo y José López Barrio, de Perros, venta por Domingo 
González, de id., del molino de los Campos: no se deslinda.Juan Oastiñeira,, de Sarria, y José López, de Villasante, tran
sacción sobre uso de aguas para terreno á prado : falta discre- 
ticion . *Miguel de Rosende, de Ortoá, foro por el Bachiller Juan Diaz Guitian, de Sarria, del lugar das Nogueiras, con casas y  
heredades: falta diseretacion.Benito Arias, de Subriva, foro por el ex monasterio de Samos, dei lugar de Sanres, sito en id ., comprensivo del agro de Suarez, Navega do Balado, y otras fincas: falta diseretacion.

Diego Diaz Guitian, de San Saturnino de Froyan, adjudi
cación en partija de varias rentas, la mitad del prado de La- malonad, dehesa de Segadin y otras fincas: falta expresión de 
bienes de aquellas y diseretacion bastante.Antonio de Losada y Quiroga, de Sarria, convenio sobre per
cepción de rentas que había enajenado Martin Oárlos, de Páramo y Ogea de Farban , de que eran pagadores Antonio López, de Villar de Sarria, y Domingo Loureiro, de Villardomonte, en 
Reirnondez: carece de expresión de fincas.Pedro Ares, de Guitan, foro por el ex-monasterio de Samos, 
del lugar do R igueiro, sito en Labandeira, en San Vicente de 
Froyan: no expresa los bienes.Estéban M cía, en San Vicente de Froyan, subforo por Clara 
López, de id ., de la tercera parte de las casas do R igu eiro , en 
Labandeira, parte del cortiñeiro de la Agrá: no se discretan.Bartolomé López, de Labandeira, en San Vicente de Froyan, 
subforo por Froilan López, de id., de la cuarta parte de ios lu 
gares de Labandeira y Dorigueiro: no describe fincas.Francisco Rodríguez, de Labandeira, en San Vicente de F ro
yan, acogimiento de foro por Bartolomé López, de la m ism a 
vecindad', de parte del lugar de Labandeira: no expresa las 
fincas.Antonio Arias, de Teivellid, consigna por Manuel López Fer
róles, de Subriva, en Barbadelo, de los bienes de su legítim a  
para pago de un crédito: no describe fincas.Manuel Perez, do Couso, foro por Doña Luisa Vaícarce, de la Cervela, de la casa do Couso en Nespereira, Santiago, y en lugar de tierras labradas, m onte, huerta y árboles en una pie
za: no expresa cabida ni linderos.Rosa Diaz y sus hijas Josefa, Manuela y  Rita Perez, de San. Mamed da Chanca, embargo contra las m ism as por D. Benito 
González Hermida, de Sarria, de la finca de Salgueiríña» chousa das Lamas y el mayor valor de los prados nombrados Cortina 
do Rio: carecen de linderos. _D. José María Perez Freijó, de Sarria, fovojpo* D . Juan Rodríguez Quiroga , del Coto de V illayiga, poc sí y como apoderado de D. José Som oza, de la ciudad de.^alaga, de una¡!Gor- 
tiña en Farban: no expresa el nombre. „Julián, digo Juan de G oyan, de Trafia-0» en Requeijo , toro a su favor por Juan González, de Ceróda, vecino de la ciudad de 
Orense, del lugar de Pumares, e n  San Vicente de B eto te , com puesto de casas, heredades y montes y chousas: no expresa las
f i n C a S * .  ' «  T T *  A JPedro M ourin, Antonia su m ujer, de San Vicente de Betote, foro por D G o im lo 3 e io n  Becerra , Canónigo de la ca
tedral de L u g o , nombrado dei Barrio de B eto te: no describe 
fincasDoña F r a n c i s c a  Losada,,de Teiionge, en San Pedro de Fro
yan, obligación con Francisco Fernandez ó Isabel Losada, de Vilarello, en San Estéban do Mato, de pago de u n a  fanega de 
centeno de r e n t a  por la cortiña nombrada de Barbadelo, con h i
poteca de bienes que no expresa. mPedro Rañoa y su mujer Dominga L ó p e z ,  d e  Sanfiz de R eí-
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m ondez, foro por Gregorio Fernandez, de M oure, de la villa de 
Sarria, de una casa nombrada de la Madalega, souto dos Láme
los y  un leiro dentro de dicho souto: no expresa linderos.

D. José María Cedrón, de Puertom arin , José V á z q u e z , de 
San Miguel de Villapedre, venta del coto y  lugar de San Mateo, 
fundación de m isas á la erm ita de San Mateo, en San Miguel de 
Villapedre, en que figuran tres lugares en Betote, por que se 
paga á A lonso de Neira ocho fanegas y cuatro capones; Juan 
Outeiro otro igual núm ero, y  Francisco de Villar nueve fane
gas y media: contiene la venta  de otras rentas, sin que exprese 
los bienes afectos á ella -y  lugar de San Mateo, que posee José 
Vázquez, com puesto de una casa, una huerta junco á d icha casa, 
la cortina das Lám elas y  otras varias fincas que carecen de lin 
deros. (Se concluirá.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados da primera instancia.Coruña.

D. Jesús María Alm oina, Auditor honorario de Marina y  Juez de pri
mera instancia de la ciudad de la Goruña y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos tos que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen una capellanía colativa de patro
nato activo y pasivo de sangre, erigida en la iglesia parroquial de San 
Martin deDorneda, su advocación San Juan Bautista, fundada por Pedro 
y  Antonia García, esposa de Juan Fernandez Salinas, en 24 de Setiembre 
de 16^8, de que fué último poseedor el Presbítero D. Juan José Salinas, 
á fin de que los que se consideren con derecho á ella bajo cualquiera 
concepto lo deduzcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la última publicación, por medio de Procurador autorizado 
en competente forma, con cuyo objeto expido el presente en virtud de 
lo acordado en la demanda que sobre adjudicación de los bienes de la 
expresada capellanía propusieron por la Escribanía del que refrenda T o  
más Salinas, Andrés Gaule y  otros, mandados defender en concepto de 
pobres.

Dado en la ciudad de la Goruña á 2 de Setiembre de 18 7 1 .= Jesús 
María Alm oina.=Por mandado de S. S., José Rosendo Carvallo, ‘

Daroca.
D. Diego de Glzina Montero de Espinosa, Juez de primera instancia 

de la ciudad y  partido de Daroca.
Por el presente llamo por primer edicto y  pregón á Fernando Simón 

Gil, de oficio quinquillero, natural y residente en Used, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado ó en las cárceles del 
mismo á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por lesiones graves á Tomás González Diego y  su es
posa Agueda Simón; pues si se presentase se le oirá y guardará justicia, 
y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daroca á 6 de Setiembre de 187( .=D iego  de 01zina.=Por  
mandado de S. S., Marcelino Ruiz de Luna.

Llerena.
D. Anastasio de Mendoza y  Ordoñez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y  última vez á 

Narciso Elias Fabreguez, vecino que se dice ser de Antequera , y  resi
dente en Málaga, oficio arriero, á fin de que en el término de nueve dias, 
contados desdo la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presente en la cárcel de este partido á contestar por medio de indaga
toria á los cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto de una 
potra de U propiedad de D. Juan González García; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en, Llorona y  Setiembre 6 de i87l.= A aaslasio  de Mendoza.= 
Por mandado de S. S„, Licenciado Joaquín Chacón,.

                               Madrid.-Centro
Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Martin 

Cereceda t Juez  municipal ó interino de primera instancia del, distrito de! 
Centro de esta cap ital, re frendada del Infrascrito Escribano,, se cita, 
llama y  emplaza p or tercero y último término de nueve dias á Javier 
Valverde para que se presente en el expresado Ju z g ad o , sito en el piso 
bajo de! ex-convento de las Salesas, á responder á los cargos que le re
sultan  en causa crim inal que se Instruye por h u rto ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le p arará  el peí juicio que haya lugar y se le declarara 
rebelde y contumaz.==José María Gastéis.

Pamplona.
D. Félix Juqiiern. Juez municipal de esta ciudad, encargado del des

pacho del Juzgado do primera instancia de este partido por ausencia del
. .propietario,.

FUce saber que en dicho Juzgado penden autos de concurso volun
tario de acreedores de D. José Otcrmin y Elizaran, vecino de esta capi
tal, en los que por auto de 31 de Agosto último se ha mandado convocar 
á junta general á los acreedores cuyos créditos han sido reconocidos 
para la graduación de los mismos, la que tendrá lugar el dia 28 del cor
riente , á las once de su mañana, en la sala de audiencias de dicho 
Juzgado.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 591 de la ley  de Enjui
ciamiento civil.

Pamplona 1.° de Setiembre de 1871.—Félix Juquera.=Por su man
dado, Pedro Echarte, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones meteorológicas del d ia  8  de Setiembre ie  1874.

I ALTURA
TEMPERATURA

y humedad del aire.

HORAS, j
del ib aro me
tro reducida TERMÓMETRO

DIRECÍ¡ION ESTADO

del cíelo.á 0* y en mi
li melros. seco húmeda*, 

e do
y clase del viento.

tt de k  m. 
S da la m.

. i t  del día. 
1 de la t , 
é i s  la t . 
9 'de la n. 

Yemperatui 
Idem  miaifl 

l

705,30
705,50 
704,82 
704,27 
704,65 
705,41 

ra máxima ó 
na de i d . . . 
Diferencia., 
ríi m í n im a  di

45,4 
4 9,9 
25,6
24.8
21.8 
4 8,2

Leí a ir e , é

n ia  fíP'i'í'fl

4 4,8 
4 7,4 
7 6 6 
14 5 
4 A 6 
4 2,3 

i 1 asornb

N , ,
S. S. E . .
S. O . , . .  
N. O...-. 
N. 0 . . . .  

ÍN. N. O. 
r a . , ..........

Calma.. 
B risa ... 
Viento. 
Idem ... 
Idem ... 

lldem ...

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.

, á fíifilfidipRr.iihkrtn...

45,2 
. . .  42,9

Idem  máxima al so l, á 4,47 m etros de la tierra -----
Idem  id .  le  a tro  de una esfera ‘de cr is ta l.. . . . . . . .

Diferencia.............................................
U uvia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros..,. . .

Resultados m eteoro lóg icos , m edios y  e x tr e m o s , correspon
d ien tes al dia  8 de S etiem bre del decenio de 4860 d  4869.

BARÓMETKO.
TERM ÓM ETRO j TEHM ÓM ETRO H U M E D A »

T E N S IO N .seco. ; húmedo. relativa •

nim 0
0 ! | mm

8 de la mañ. 708,86 46,5 43,4 1! 70 !! 4 0,0
9 de la maó. 709,24 21,1 46,3 ]I 61 !i 44,4

12 del dia___ 708,75 27,5 4 9,1 ¡! 44 |i 42,4
3 de la tard. 707,84 29,8 49,1 !í 35 !! 44,0
8 de la lard. 707.55 26,5 4 7,4 ¡! 39 4 0,2
9 de la noch. 708,46 21,8 45,4 | 29 9,8

'*4 de la noch. 708,2i 49,6 44,4 ¡1 57 9,7
mm Temperatura :máxima al *

Presión barométrica máxi so l (4864) . . ................. 48,9
ma f 0 862).. • • • • » V » . • • . 713,4 0 mm

Idem id. mínima M 860).. . 704,73 Lluvia media en los 10
Diferencia. . . ...... 8,37 años----- ...... 0,10

Idem máxima (1S65)........ 4,0
Temperatura máxima á la mm

sombra (<864i.................. 34,9 Evaporación media en los
ídem mínima id. (1860). 7,2 40 años____...... 0.09
Diferencia. . . 27,7 Idem máxima (4 861)......... 7,5

Dirección general de Comunicaciones.
lonoartes recibidos, ayer llovió en Albacete, Bilbao, Cuen

ca, Huesca y Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid. 
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne le  vaca , de 12 á 13‘5Q pesetas la arroba; de 0‘59 á 0*65 la 

lib a, y a 1 *53 el kilogramo. * . ■
ídem  de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 e l kiló* 

j ramo
Tocmo añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la lib r a , y  á 1 *91 

«1 kilógi amo. .
Jamón de 48*75 á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y  á 2*17 el 

kilógr-m x
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 la libra, y 

de 0*63 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la lib ra ,y  de 0*50 

i  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arrqba; de 0*23 á 0*35 la libra, y 'de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la a rrob a; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral,á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 él kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 áO ‘53 la libra, y  de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, de 0*75 á 1 peseta la arroba; de 0,06 á 0*08 la libra, y  de 

0*13 á 0*15 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la lib ra ,y  de 

40*34 á 4 4*54 el decalitro.
Vino, de 5 á 8*50 peietas ia arrob a; de 0*23 á 0)29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 e l decalitro.
P etró leo , á é'32 pesetas e l cuartillo, y  á 6*34 éí decálitro.
Trigo , de 9*75 á 42 pesetas la fanega, y  de 4 7*65 a 21 74 el hec- 

tólitro.
C ebada, de 5*50 á 6 pesetas la  fanega , y  de 9*76 á 10*88 e l hec- 

télitro.
N ota .— Reses degolladas ayer .

Vacas  .............   165
C a rn ero s .............................    838
Corderos lechales..........................   80
T erneras. ....................    60
C a b r i t o s , . . . . ....................   37

Total. .................   4.130

Su peso en libras  86.771—Idem en kilogramos... 39.943*190.
Lo que se anuncia al público parasu conocimiento.

. Madrid 8 de Setiembre de 4 874.= E l  Alcalde prim ero, Manuel María 
José de Galdo.

PARTE 1 0  OFICIAL.

Exterior.
Las noticias publicadas ú ltim am ente por la prensa francesa, 

relativas al pago del tercer plazo de ia indem nización de guerra  
y á la próxim a evacuación de los fuertes de P arís se confirm an. 
L a P o sta , de B erlín , periódico por ío general bastante bien in for
mado, da los sigu ien tes detalles acerca del estado actual de las 
negociaciones pendientes: «El Gobierno im p eria l, d ic e , ha 
aceptado la forma de efectuar el pago del tercer plazo , pro
puesta por el M inistro de Hacienda francés. Mr. Pouyey-'Quer- 
tier se ha com prom etido á hacer la entrega de 100 m illones en 
especie y de 400 m illones en letras de cambio á tres y cuatro 
m eses de fecha. La evacuación de los fuertes de París se e fec
tuará en el trascurso del m es actual. Se preparan ya en A le 
m ania cuarteles para las tropas que han de regresar en breve, 
cuyo  hecho permite esperar que la evacuación de una gran  
parte del territorio francés no se demorará m ucho. E l pago de 
los 400 m illones en billetes se verificará con el concurso del 
m ercado económ ico alem an. Las convenciones establecidas 
con las casas de Banca que se han com prom etido á nego
ciar dichos efectos previenen que su im porte será pagado 
el dia del v en cim ien to , aun cuando las cantidades equiva
len tes no se hubiesen recibido de París. De este, modo t o 
das las bolsas de E uropa'tom arán parte en el pago de la 
contribución de guerra, incluso Alem ania. Las operaciones á 
que dió lugar la colocación de estas letras han ejercido n a tu 
ralm ente cierta presión sobre los precios del papel. El Gobierno 
im perial, añade La P osta , aceptó la forma del pago, algún tanto 
complicada, de Mr. Pouyer-Q uertier, porque tiene hoy la segu 
ridad de que Francia pagará todo el im porte de la indem niza
ción. Pasando á  la prensa francesa, Le Siécle  asegura que’ im 
portantes casas de Banca de Inglaterra, A lem ania y  Francia  
se ocupan en estos m om entos en un proyecto encam inado á c u 
brir en un plazo relativam ente reducido el resto de la  contri
bución de guerra, con el fin de librar á la C ham paña de. la o c u 
pación extranjera, y se congratula por vislum brar ahora,la  fun -  

■ dada perspectiva de ver cum plidas sus más caras aspiraciones.»
La crisis parcial dél M inisterio italiano que se ven ia  a n u n 

ciando desde hace algunos días parece haberse resuelto. U lta lie , 
periódico de Florencia, dice con este m otivo en su  núm ero cor
respondiente ai dia 4: «Habiendo insistido en su dim isión el 
A lm irante A c ió n , supo por su s colegas que su salida inm ediata  
les podía causar alguna contrariedad, á consecuencia de la n e
gativa del A lm irante Eiboty, y  de las dificultades de encontrar 
en aquel m om ento un nuevo candidato para Ja cartera de E s
tado; ante cuyas razones y sin retirar su dim isión  M; Acton  
consintió por deferencia á desempeñar interinam ente dicho Mi

nisterio. Miéntras tanto se consiguió  convencer al Sr. Riboty. 
que aceptó por fin la cartera.»

U n telegram a de Rom a, fecha 5, que publican los periódicos 
franceses, asegura ser ya un hecho el nom bram iento del refe
rido Sr. A lm irante para el* M inisterio de M arina, y del Sr. V i-  
cenzi para el de Obi’as públicas. E s extraño, no obstante, que 
L ’Ita lie  no se haga cargo de la segunda parte de esta noticia.

Según la Gaceta de la C r u z , en las conferencias de Gastein 
se ha evitado abordar la cuestión d d  restablecim iento del poder 
tem p oral; dicho periódico añade q u e , según toda probabilidad, 
se continuará considerando esta cuestión com o puram ente ita
liana, siendo así que su arreglo por mediación internacional no 
sólo no fué solicitada por Italia sino que ha declinado form al
m ente toda ingerencia en el m ism o de Potencias extranjeras.

U O p in io n e , diario que ve la luz en Roma, anuncia que no 
habrá festejos oficiales el SO de Setiem bre, aniversario de la 
entrada de las tropas italianas en la ciudad eterna, reducién
dose las dem ostraciones oficiales á un m anifiesto que el Muni
cipio dirigirá al ejército y  ̂á la M ilicia nacional, á un paseo 
m ilitar de esta últim a institución  por las calles de la capital y 
á funciones gratuitas'én los teatros!

El Congreso de  ̂ los Obispos infálib ilistas se lia abierto, en 
F ulda el 4 del corriente ; en una correspondencia que publica  
la Gaceta d e W e s e r  se dice que la concurrencia no parece ser 
m uy num erosa. Se asegura, con referencia á los m ism os infor
mes, que los Prelados celebrarán sólo dos ó tres conferencias, 
y nada se dice con respecto á los puntos que habrán de deba
tirse , ni á los resultados obtenidos de resultas de las negocia
ciones celebradas con el Gobierno sobre la  cuestión del dia.

La prensa liberal húngara asegura que el M inisterio Magyar 
no consentirá en m anera alguna en la publicación del dogma  
de la infalibilidad, considerándolo contrario á los derechos del 
Estado.

R usia hace constantes progresos en O rien te , donde extiende  
diariam ente su s conquistas. En los prim eros dias de Julio ocu
pó cási toda la provincia de I l i ,  en China.

El Inválido  da cuenta, en los sigu ien tes térm inos de la toma 
de K uldra, capital de dicho territorio. «El Gobernador m ilitar  
del distrito dé S em iratzynsk , T eniente general K olpakow sky, 
ha em prendido una expedición armada contra e l  Sultán de K ul
dra , por haber dado aquel Soberano asilo en su  territorio á 
unos k irgh is  rusos fugitivos. La expedición principió en Mayo, 
y  term inó el dia 3 de- Julio por la conquista de la  provincia y  
la tom a de su capital. E l Sultán cayó prisionero, su  ejército fué 
dispersado y  el General K olpakow sky verificó su  entrada en  
Kuldra el 4 de Julio últim o.

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 ¡ 7 l ~ 7 2 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo. . . . . . . . . . . . . .  i . . .  . 50
— s e d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
—  tafilete .......................................  15
— te la ................ ..................................  11‘50
B r a d e l . . . . . ................................................................ 9

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm . 4 1 ,  entresuelo de la  derecha (A cadem ia de 

San Fernando) las estam pas siguientes: „
■Pts. Cs.

R etrato del E xcm o. Sr. D. Casto Mendez N uñez,
grabado sobre acero por S e r r a ................................ . . .  8*50

C olección de grabados al agua fuerte, por D. B arto 
lom é Maura, de siete  copias de los sigu ien tes re
tratos pintados por Velazquez: Pvetrato^de A lonso  
Cano; idem  de u n  cóm ico ; ídem  de u n  enano de 
cuerpo en tero  cogiendo el collar de u n  m a stín .; 
idem  de u n  enano sentado reg istra n d o  u n  lib ro ; 
idem  id. sen tado , b a rb u d o ; idem  de D . F ernando  
de A u stria ; idem  de Felipe IV .  E stos siete retra
tos forman un cu ad ern o . . . .........................................   7*50

CASA D E L EXCM O. SR. DU Q U E DE F E R N A N -N U Ñ E Z , CONDE DE C E R -
vellon .— Se rem atan extrajud iciá lm ente para la próxim a in 

vernada 'las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción de la 
v illa  de Siruela, provincia de Badajoz, posee el E xcm o. Sr. Du
que de Fernan-N uñez, Conde de Cervellon &c. &c.

El rem ate en doble subasta tendrá lugar el dia % del próxi
m o Octubre, á las doce, en dicho Siruela, y  en Madrid, oficinas 
del nom brado E xcm o. Sr., calle de Santa I s a b e l , núm . en 
cuyos puntos se hallará de m anifiesto el p liego de condiciones.

Madrid 7 de Setiem bre de d874 .=C árlos G .L Iagu n o .
X —361—3

Santos del dia.

S a n ta  M aria  de la  C abeza , San  G órgonio , m á r t i r , y  
* San  Estraton;.  ̂ *

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

Espectáculos.
Ja rd ín  d e l  B u en  R E T iR O .-r-C on ciér ío  para hoy  sábado á las  

o c h o  y m edia de la , noche.— Sociedad de c o n c ie r t o s  b a jo  la d i
rección del Sr. B o tte s in i, en la que to m a r á  p a r te  c o m o  c o n 
c e r t i s t a  de contrabajo. , :

Si por causa del tiem po no se verifica en el Jardín, tendrá 
Jugar en el T eatra de la Zarzuela á lo s precios de costum bre en  
dicho teatro. , .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las n u ev e  m énos cuarto 
de la n o c h e . — F unción  426 de ab o n o .— 1Turno 31° par .— El a ire  
de u n a  m u jer .— C. de L .— Flama, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la  n o c h e : Nubes.—  
A las n u ev e; Un clavo saca otro clavo .— A las d iez: Clases p a 
s iv a s . — A  las o n c e : El m undo en  el a rm ario .

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C a rrera  de San  Jeró
n im o , núm . &3).—Gran exp osic ión  de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  la s  o n c e .--E n tr a d a  , 4 rs.

P laza de Toros.— Mañana, d o m in go , á las cuatro y  media 
de la tarde (si el tiem po no lo im pide) se verificará la  déc im a-  
cuarta corrida de la presente temporada.

IM PR E N T A  N A C IO N A L . -


